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Comitión Municipal de Go!,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 15 DE ENERO DE 1975.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, 'don Miguel Angel GarcÍa-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernán­
dez, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, 
Villoria Martínez, P1anelles Guerrero y Huete Morillo; los 
Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del 
Manzano y López del Hierro, Porres Gil, Calleja Gonzá­
lez-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Gon­
zá1ez Fernández y Pita Ramudo, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor González de Diego.-Asistió también el 
Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente 
el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 8 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación interponga recurso guber­
nativo, ante el Presidente de la Audiencia Territorial, contra 
la resolución del Registrador titular del Registro número 10, 
por la que no se admite la inscripcióp. a favor de este Ayun­
tamiento de determinadas fincas. --......"-. .. 

Primera. 

ta ¡Consultiva 
10 prevenido 

1. De conformidad con 10 prevenido en el acuerdo de 
esta Comisión de 16 de diciembre de 1964, el régimen de 
gratificaciones que se establece en el presente acuerdo solo 
se aplicará a los funcionarios del Grupo de Administración 
Especial, Subgrupo C) Otro personal de Servicios Espe­
ciales (de Servicios Especiales según el reglamento de Fun­
cionarios de 1952) que, desde el 1 de julio de 1963, vengan 
realizando funciones de carácter burocrático de las atribui­
das al Cuerpo de Auxiliares Administrativos. 

2. No obstante 10 establecido en el párrafo anterior, 
la gratificación no es aplicable a los Vigilantes de Arbitrios 
que realizan funciones burocráticas, ya que tienen asignado 
el mismo coeficiente que los Auxiliares administrativos. 

La gratificación tampoco será aplicable a los funciona­
rios del Grupo y Subgrupo expresados en el apartado 1 de 
esta norma que, aunque reúnan los condicionamientos seña­
lados, tengan asignado coeficiente igual o superior al de los 
Auxiliares administrativos. 

Segunda. Carácter de la gratificación. 

De conformidad con 10 prevenido en los artículos 1.0, 
párrafo 3, del decreto-ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, 
párrafo 1, del decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, la gra-
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tificación que se fija en el presente acuerdo tiene carácter 
provisional, no crea derechos adquiridos en ningún caso 
y se acomodará en su día a 10 que en definitiva establezca 
el texto articulado de la ley 79/1968, de 5 de diciembre. 

Tercera. Cuantía de la gratificación. 

Se fija en 1.300 pesetas mensuales, incrementada para 
los funcionarios que tengan reconocida prolongación de jor­
nada en 450 pesetas, también mensuales. ' 

Cuarta. Compatibilidad de percepciones. 

La gratificación por servicios especiales que se concede 
es incompatible con el complemento de destino regulado 
en las órdenes de 23 de octubre y 27 de diciembre de 1973, 
y, asimismo, con las gratificaciones por servicios especiales 
que en su día se fijen a los funcionarios a que se refiere 
el presente acuerdo; y 

Quinta. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para que 
adopte las medidas precisas en orden a la efectividad e inter­
pretación, en su caso, del presente acuerdo. 

5.° Conceder a doña Eulogia Maroto Monterrubio, 
operaria de la limpieza de Casas Consistoriales, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, con efectos desde el 1 del 
corriente mes, de conformidad con 10 determinado en los 
artículos 56, apartado d) ; 62, 63 y concordantes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

6.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar en situación de excedencia volun­

taria al Practicante don Pedro Villacevallos Molina, con 
efectos a partir del 16 de diciembre último, en que el intere­
sado ha agotado el plazo de licencia por enfermedad, en 
cumplimiento del pase automático a dicha situación, pre­
visto en el artículo 47-5 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local; y 

Segundo. Conceder al funcionario de que se trata, con 
los efectos antes indicados, y teniendo en cuenta el informe 
de la Intervención General, un auxilio económico mensual, 
de carácter graciable, por el importe de los dos tercios del 
sueldo, al amparo del acuerdo plenario de 28 de febrero 
de 1958, por un plazo máximo de un año, si antes no se 
hubiera producido su jubilación por imposibilidad física, 
cuyo expediente se encuentra en la Mutualidad Nacional 
de Previsión de Funcionarios de Administración Local pen­
diente de resolución; dicho auxilio económico será cargo a la 
partida 34 del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, que el régimen de retri­
buciones complementarias aplicable a los puestos de trabajo 
de "Conductores a la orden", establecido por el acuerdo 
de esta Comisión, de 17 de mayo de 1974, tenga efectos 
desde el 1 de julio de 1973, quedando modificado en este 
sentido el apartado tercero del expresado acuerdo; y 

Segundo. Que por la Intervención de Fondos Muni­
cipales se practiquen las liquidaciones oportunas para el 
abono a los interesados de las cantidades que por este con­
cepto les correspondan, de conformidad con 10 prevenido 
en la regla tercera de la resolución de la Dirección General 
de Administración Local de 26 de diciembre de 1973, por 
la que se dictan normas de carácter contable para el pase 
al nuevo sistema en materia retributiva de los funcionarios 
locales. 

8.° Declarar en situación de jubilación por invalidez 
al operario de Limpiezas don Julio Silva García, al esti­
marse que el mismo se encuentra incapacitado total y per­
manentemente para el desempeño de las funciones propias 
de su cargo, de conformidad con 10 establecido al respecto 
en los artículos 20 de la ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio 

78 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE M4 DRID 

de remitir el expediente a la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, a fin de que dicha Enti­
dad adopte la resolución que corresponda en cuanto a la 
fijación y señalamiento de pensión. 

9.° Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 74.529 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación a la 
Asistencia Médico-Farmacéutica Municipal; dicho gasto 
será cargo a la partida 99 del presupuesto de 1974, que 
rige interinamente. 

10. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 1.393.035 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación a la Asistencia Médico­
Farmacéutica Municipal, y por el período a que se refieren 
las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo 
a la partida 99 del presupuesto de 1974, que rige interi­
namente. 

11. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 610.086 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación a la Asistencia Médico-Farma­
céutica Municipal, y por el período a que se refieren las 
facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo 
a la partida 99 del presupuesto de 1974, que rige interi­
namente. 

12. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Destinar a los funcionarios Técnicos de Ad­
ministración General, que se relacionan a continuación, a los 
cargos de Jefatura que, asimismo, se indican, de la Vice­
secretaría General, con asignación a cada uno de los refe­
ridos funcionarios del complemento de destino que corres­
ponda según el nivel orgánico del puesto respectivo, cuyo 
complemento se les acreditará en tanto no sean removidos 
del mismo: 

Unidad de Planes y Programas (nivel orgánico de Jefa­
tura de Sección): 

Don Mariano Escolano López Montenegro. 

Unidad de Ordenación General de la Función P ública 
(nivel orgánico de Jefatura de Sección): 

Don José Gómez Alonso. 

Unidad de Ordenación Jurídica y Administrativa (nivel 
orgánico de Jefatura de Sección): 

Don Federico Pérez Jiménez. 

Unidad de Documentación y Publicaciones (nivel orgá­
nico de Jefatura de Sección): 

Don Eduardo Huertas V ázquez. 

Segundo. Asignar, provisionalmente yen tanto se llega 
a la reorganización definitiva de la Vicesecretaría General, 
el nivel orgánico de Sección a la Unidad de Estudios Comu­
nales, sin que ello suponga alteración en el número total 
de las Jefaturas que ahora se proveen, a tenor de lo pro­
puesto posteriormente en el expediente por la Secretaría 
General, de común acuerdo con la propia Vicesecretaría 
General; y destinar para el desempeño de la misma al tam-
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bién funcionario Técnico de Administración General don 
Ramón Canivell Gas. 

13. Destinar, de conformidad con el dictamen de la 
Junta Consultiva de Asuntos de Personal, a los funciona­
rios Técnicos de Administración General, que a continua­
ción se relacionan, a los cargos de Jefatura que también se 
indican, pertenecientes a la nueva plantilla orgánica de los 
Servicios adscritos a la Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, con asignación a cada uno de los referidos 
funcionarios del complemento de destino que corresponda 
según el nivel orgánico del puesto respectivo, cuyo comple­
mento se les acreditará en tanto no sean removidos del 
mismo: 

A. Gabinete de Estudios Financieros (con nivel orgá-
nico de Departamento): 

Doña María del Pilar Ballesteros Cabello. 

Jefes de Sección: 

Don Jesús Espino Granado. 
Don Francisco José Martín Sánchez. 

B. Departamento de Hacienda: 

Don José Antonio Calvo Torija. 

Jefe de la Sección de Presupuestos: 

Doña María José Montoro Ruiz. 

Jefe de la Sección de Patrimonio: 

Don Antonio Lomeña Dorrego. 

Jefaturas de Negociado: 

Doña María del Rosario Solá Manzano. 
Don Celestino Guillamón Salcedo. 

Jefe de la Sección de Material y Suministros: 

Don Manuel Camacho Marín. 

J efes de Negociado: 
Don Jesús Ulloa Corbeira. 
Don Tomás Baeza Moreno. 

C. Departamento Tributario: 

Don Carlos Batlle Guillén. 

Jefe de la Sección de Derechos y Tasas: 

Don Melitón Pablo de Benito Cuadrado. 

J efes de Negociado: 
Doña María Jesús Pérez del Pozo. 
Don José Martínez de Tejada e Isidro. 
Don Francisco Sainz GÓmez. 
Don Pedro Jiménez Parra. 

Jefe de la Sección de Contribuciones Especiales: 

Don José Barroso Rodríguez. 

Jefes de Negociado: 

Don Manuel Gutiérrez Garrido. 
Don Luis Menéndez de Luarca y Navia Osorio. 

Jefe de la Sección de Solares y otros Tributos de Pro­
piedad Inmueble: 

Don Lorenzo Prada Sáez. 

J efes de Negociado: 

Don José María Ríus Galindo. 
Don Raimundo Sánchez Ve1asco. 

Jefe de la Sección sobre el Arbitrio sobre Incremento 
del Valor de los Terrenos: 

Don Brau1io Hernán Cortijo. 

30 de enero de 1975 

Jefes de Negociado: 
Don Mariano Vilches López. 
Don Rafael Piña Páez. 
Don Pablo Naranjo Ciudad 
Don José Nogueras Rodríguez. 
Don Enrique Mezquita Santillán. 

Jefe de la Sección de Radicación y otros Tributos sobre 
Actividades Empresariales: 

Don Pedro José Martín GarcÍa. 

J efe de Negociado: 

Don Luis Hidalgo Curie!. 

Jefe de la Sección del Impuesto sobre Circulación de 
Vehicu10s: 

Don Rafael Ruiz Segovia. 

Jefe del Negociado de Multas no Fiscales: 

Don Virgi1io Griñán Guillén. 

D. Departamento de Valoraciones: 

Don Francisco Moreno López. 

J efe de la Sección de Coordinación Administrativa 
y Valoraciones: 

Don José Luis Sánchez Gonzá1ez. 

J efes de Negociado: 

Don Manuel GarcÍa Uceda. 
Don Pedro Pérez Melero. 

14. Destinar, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, a los fun­
cionarios Técnicos de Administración General, que a con­
tinuación se relacionan, a los cargos de Jefatura que tam­
bién se indican, pertenecientes a la plantilla en vigor de la 
Intervención de Fondos Municipales, con asignación a cada 
uno de los referidos funcionarios del complemento de des­
tino correspondiente al nivel orgánico del puesto respectivo, 
que se les acreditará en tanto no sean removidos del mismo: 

Jefe de Sección: 
Don Manuel Zornoza Gasta1do. 

Subjefes de Sección: 
Don Mariano Pérez Navarro. 
Don Carlos Vizán Gonzá1ez. 
Don Juan José Elizondo Coco1ina. 

J efes de Negociado: 
Don Roge1io Crespo Rodríguez. 
Don Rafael González Collado. 
Doña Carmen Borges Mesa. 
Don José Maria GarcÍa Rodríguez. 
Doña Ana María Pleite Pérez. 
Doña María de los Angeles Padial de Mera. 
Don Alfonso Marín Gonzá1ez. 
Don José Alcoba Conde. 
Doña María Luisa Montesinos Sequién. 
Don José Jiménez Gonzá1ez. 
Don Cándido Jacinto López Martín. 

Obras y Servicios Urbanos 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de desvío del colector visitab1e que atraviesa 
el solar situado en la avenida de Pío XII, 92, que van a ser 
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costeadas por la Empresa Ural, S. A., un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.737.524 pesetas, será cargo al ingreso efec­
tuado por la citada Empresa en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, 
previo informe del Servicio Técnico competente, proceda 
a su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los que se aprueban; y 

Cuarto. En el presente caso, y dado que las obras van 
a ser costeadas por particulares, no procede la imposición 
de contribuciones especiales. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de extensión de capas de aglomerado asfál­
tico en las calles del Marqués de Villalobar, Marqués de 
Villarrutia y Conde de Gondomar, que va a ser costeado 
por el Patronato de Casas para Funcionarios del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.043.364 pesetas, será cargo al depósito 
efectuado por el mencionado Patronato en Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo 
a la mitad los plazos para la licitación, para la adjudica­
ción de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 19, 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. En el presente caso, y dado que las obras van 
a ser costeadas por el referido Patronato, no procede la 
imposición de contribuciones especiales por parte de la 
Corporación. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle del Padre Damián, entre la de Rafael Salgado y la 
plaza de los Sagrados Corazones, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 770.433 pesetas, será cargo a la partida 75 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

. : 18. . Declarar la validez del acto de la subasta de obras. 
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de construcción de 69 sepulturas exentas en el Cementerio 
Hebreo, convocada en virtud de acuerdo de esta Comisión 
de 30 de octubre de 1974, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de Hernanz, Obras y Construccio­
nes, N. C. R., único licitador, por el precio tipo del pre­
supuesto de contrata, de 584.380 pesetas. 

19. Adjudicar a don Bernabé Izquierdo Recio, en el 
precio ofrecido, de 3.499.062,33 pesetas, el concurso convo­
cado por acuerdo de esta Comisión de 25 de septiembre 
de 1974, para las obras de consolidación del pavimento de 
la Oficina de Policía Municipal, Inspección Sanitaria y nave 
de transformadores en el Mercado Central de Frutas y H or­
talizas, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convocatoria y considerar su proposición, que representa 
una baja del 5,48 por 100, respecto al precio tipo del presu­
pue'sto de contrata, la más conveniente para los intereses 
municipales; y, asimismo, devolver la garantía provisional 
a otro licitador cuya oferta no fue admitida. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 
no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, el proyecto de 
urbanización de las calles Sur y Condesa de Venadito (pro­
longación del polígono 23 del plan especial de la avenida 
de la Paz), presentado por Urbanizadora del Coto, S. A., 
para la realización de las obras por su cuenta y a su costa. 

Segundo. El referido proyecto de urbanización será 
sometido a información pública durante el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la publicación del corres­
pondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid, fijándose otro ejemplar del anuncio en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento; y 

Tercero. Posteriormente será elevado a la superior 
sanción de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, de cuya resolución se 
le dará traslado al promotor, con remisión de copia del pro­
yecto y de la documentación de su aprobación. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Resolver el contrato suscrito por la Corpo­

ración con Corsán, Empresa Constructora, S. A., para la 
ejecución de las obras de construcción de las fases primera 
a quinta del colector axil en la margen derecha del paseo 
de la Castellana, que fueron adjudicadas mediante concurso 
público, en virtud de acuerdo de esta Comisión de 21 de 
marzo de 1973, como consecuencia de la imposibilidad de 
su cumplimiento en los términos convenidos, y no llegarse 
a un acuerdo respecto a los precios contradictorios, con­
forme a lo previsto en el artículo 54 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

Segundo. Liberar los siguientes créditos líquidos de 
contrata contraídos por la Intervención, más su 4 por 100 
de fondo de inspección y dirección de obra, con cargo a la 
partida 65 del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1970, la cantidad de 5.405.146 pe­
setas, una vez deducida del crédito de 7.449.986 pesetas, la 
de 2.044.840 pesetas, que corresponde satisfacer a la' Em­
presa adjudicataria, según certificación de liquidación de 
obra realizada, con cargo a la partida 72 del mismo presu­
puesto de la Gerencia de 1972, la de 14.967.327 pesetas, 
y a la partida 70 del igualmente de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1973, la cantidad de 3.039.934 pesetas. 
Asimismo se liberará la contracción para estas atenciones 
del crédito líquido de contrata de 9.728.763 pesetas, más 
su 4 por 100, con cargo a la partida 6.a del presupuesto 
extraordinario de 1970 (H); Y 

Tercero. Devolver al interesado las garantías defi­
nitiva y complementaria constituidas al efecto mediante 
avales del Banco Hispano Americano, por importes de pe­
setas 584.247 y 2.211.262, respectivamente, toda vez que 
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las causas determinantes de esta resolución no son impu­
tables al adjudicatario. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Resolver el contrato suscrito por la Corpo­

ración con la Empresa Sociedad de Grandes Redes Eléc­
tricas, S. A., para la ejecución de las obras de construcción 
de la tercera fase del doblado del colector de Cantarranas, 
que fueron adjudicadas mediante concurso público, en vir­
tud de acuerdo de esta Comisión de 14 de noviembre 
de 1973, como consecuencia de la imposibilidad de su cum­
plimiento en los términos convenidos y no llegarse a un 
acuerdo respecto a precios contradictorios, conforme a 10 
previsto en el artículo 54 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

Segundo. Liberar e! crédito contraído por la Interven­
ción con cargo a la partida 5.a del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (segunda etapa), por un importe de pese­
tas 33.326.682; Y 

Tercero. Devolver al interesado las garantías defini­
tiva y complementaria constituidas al efecto mediante avales 
del Banco Español de Crédito, por importes de 480.449 
y 1.192.982 pesetas, respectivamente, toda vez que las causas 
determinantes de esta resolución no son imputables al adju­
dicatario. 

23. Autorizar a la Agrupación de Industriales Ferian­
tes, hasta el 9 de febrero próximo, la instalación y funcio­
namiento de los elementos verbeneros que se relacionan en 
el expediente, en el solar de propiedad municipal situado en 
la calle de Boltaña, 8, previo pago de! canon estipulado, 
quedando sujeta dicha autorización a las condiciones deter­
minadas por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para dichas instalaciones en "fuera de fiestas". 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Aprobar, en cinco expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 652.707. 

25. Declarar la validez del acto de la subasta de arren­
damiento de los pastos de la Casa de Campo, convocada por 
acuerdo de esta Comisión de 30 de octubre de 1974, para el 
pastoreo de ganado lanar de 2.100 cabezas como máximo 
y 2.000 como mínimo, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Alvaro López Alonso, único licitador, du­
rante el tiempo comprendido desde el día siguiente a la 
adjudicación hasta e! 30 de junio próximo, en el precio de 
dos pesetas por cabeza y día, y con observancia de las demás 
condiciones que han servido de base a la adjudicación. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

libres de cargas, de 45,75 y 9,35 metros cuadrados, hecha 
a favor de este Ayuntamiento por don Angel Gutiérrez 
Bermejo, propietario del solar sito en la calle de Sor María 
de Agreda, 2, con vuelta a las de Astorga y Ricardo Se­
púlveda, por ser necesarias para su incorporación a las de 
Ricardo Sepú1veda y Astorga, y resultante de la alineación 
practicada al referido solar por la Zona A de Edificación 
Privada, si bien, y previamente a la formalización de la 
correspondiente escritura de cesión, deberá procederse por 
el interesado a cancelar la hipoteca que grava la citada 
finca. 

Segundo. Apropiar otra, de 15,75 metros cuadrados, 
a la finca de referencia, por ser necesaria para su regulari­
zación y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
del sector, por e! precio de 50.243 pesetas, previa inscrip­
ción de la parcela a favor del Ayuntamiento; y 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece-
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sarias para pasar la citada cantidad de 50.243 pesetas al 
vigente presupuesto de ingresos. 

27. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso cuarto A-B, escalera iz­
quierda, de la finca número 51 de la avenida del Generalí­
simo, en la que ha sido enajenante don José Luis Lasa 
Sarriá y adquirente don Adolfo Suárez Gonzá1ez, teniendo 
en cuenta que se trata de primera transmisión de finca re­
sultante de la ejecución de obras de urbanización, acogidas 
a los beneficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; debien­
do, en consecuencia, estimando la reclamación interpuesta, 
ser anuladas las liquidaciones impugnadas y disponer la 
conclusión y archivo de las actuaciones. 

28. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso segundo C, escalera A, de 
la finca número 5 de la calle de la Mandarina, en la que ha 
sido enajenante don Lucio Martín Martín y adquirente don 
Teófilo Menéndez Blanco, teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de finca resultante de la ejecución 
de obras de urbanización, acogidas a los beneficios recono­
cidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, ser anulada la liquidación impug­
nada y disponer la conclusión y archivo de las actuaciones. 

29. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso primero A de la finca nú­
mero 271 de la calle de Alcalá, en la que ha sido enajenante 
don Guillermo Franco Núñez y adquirente don Mariano 
Herrero Quintero, teniendo en cuenta que se trata de pri­
mera transmisión de finca resultante de la ejecución de obras 
de urbanización, acogidas a los beneficios reconocidos por 
la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, disponer la conclusión y archivo de 
las actuaciones. 

30. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno en la calle 
de Víctor de la Serna, en la que ha .sido enajenante este 
Ayuntamiento y adquirente e! Ministerio de Comercio, te­
niendo en cuenta que el transmitente, sobre quien recae el 
arbitrio, es la propia Corporación, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, disponer la conclusión y archivo 
de las actuaciones. 

31. C011feder a la Provincial de la Merced de Castilla 
la exención de pago del arbitrio de equivalencia relativo a la 
finca número 39 de la calle de la Madre de Dios, teniendo 
en cuenta que la misma se encuentra dedicada a vivienda 
de los miembros de la mencionada Comunidad religiosa, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1, apartado i), de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, referirse la exención acordada al 
decenio impositivo 1955-1964, y ordenar la conclusión y ar­
chivo de las actuaciones. 

32. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, con efectos desde el 5 de 
julio de 1973, a don Angel Ortiz Fernández la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar relativo a finca en las 
calles de Domingo Pardo y Juan Sánchez, teniendo en 
cuenta que la misma se encuentra afectada por una ordena­
ción administrativa que impide su edificación, referida a la 
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revisión del plan parcial de ordenación del sector la Ve­
guilla-Valdezarza-Vertedero, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local. 

33. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a don Eugenio Sánchez Gon­
zález la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
relativo a la finca número 4 de la calle de Ambrosio Aguí, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, al 
no reunir la parcela de que se trata la superficie mínima 
exigida para edificar, siendo, por tanto, de aplicación 10 es­
tablecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando la reclamación interpuesta, excluir 
de la matrícula del arbitrio la inscripción por los expresados 
concepto y finca, retirando del cobro, para su anulación, e! 
recibo del segundo semestre del año de 1974 y el de dife­
rencias del año 1973. 

34. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a Juan Moreno Rus, S. A ., 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar rela­
tivo a finca en la calle de Arturo Soria, con vuelta a la de 
San Pablo, teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
afectada por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, referida al plan parcial de la Ciudad Lineal, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecid9 en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, excluir de la matrícula de! arbitrio 
la inscripción por los expresados concepto y finca, retirando 
del cobro, para su anulación, los recibos del segundo semes­
tre del año 1974 y e! de diferencias de 1973. 

35. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Inmobiliaria 
Lamaro, Construcciones, S. A., la exención de pago de 
derechos de licencia ·de apertura para garaje en la finca nú­
mero 2 de la calle del Pez Austral, teniendo en cuenta que 
se trata de primer destino de local de edificio, acogido a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo por 
tanto, de aplicación 10 establecido en e! artículo 24 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

36. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Fer­
nando Ortega Perlado la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura que, en su caso, pueda corresponder 
para local destinado a análisis clínicos en la finca número 7 
de la calle del Marqués de Leganés, teniendo en cuenta que 
se trata de local destinado al ejercicio de profesiones civiles 
incluidas en el impuesto de rendimientos sobre el trabajo 
personal, y, además, de traslado que, en el caso presente, 
ha tenido carácter forzoso, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en e! artículo 24 de la correspo\ldiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

37. Conceder, accediendo a lo solicitado, a doña Brí­
gida Gil Castaños la exención de pago de derechos de li­
cencia de apertura que, en su caso, corresponda al local 
destinado a peluquería de señoras en la finca número 113 
de la calle de los Hermanos García Noblejas, teniendo en 
cuenta el traslado de carácter forzoso que ha tenido que 
realizar la interesada, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en el artículo 27, apartado e) , de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

38. Disponer la incautación del depósito de 10.000 pe­
setas, constituido en la Caja General por doña María Aure­
liana Alonso Barceló, para responder de multa impuesta 
por no realizar obras en la finca número 124 de la calle de 
Bravo Murillo, y aplicar su importe al pago de dicha multa, 
confirmada por resolución de la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid. 
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39. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
e! Servicio Contencioso, en veintisiete expedientes, recursos 
contencioso-administrativos, contra otras tantas resolucio­
nes, dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, que ha estimado las siguientes reclamaciones, 
promovidas por diversos contribuyentes, sobre exacción del 
arbitrio de radicación correspondiente a distintos puestos 
del Mercado de Legazpi: 

Reclamación promovida por don Manuel N oya Vieytes 
y otros, con relación al puesto número 40. 

Reclamación promovida por don Inocencio Miralles Ca­
rrillo, con relación al puesto número 170. 

Reclamación promovida por Egca H ermanos, con rela­
ción al puesto número 252. 

Reclamación promovida por don Ricardo Gea Fúster, 
con relación al puesto número 165. 

Reclamación promovida por don Antonio García Pérez, 
con relación al puesto número 26. 

Reclamación promovida por don Melquíades Carrasco 
Bermejo, con relación al puesto número 250. 

Reclamación promovida por don Francisco Fernández 
Fernández, con relación al puesto número 8. 

Reclamación promovida por don José Fernández Fer­
nández, con relación al puesto número 6. 

Reclamación promovida por don Edmundo Molina Mo­
rales, con relación al puesto número 146. 

Reclamación promovida por don Víctor Garrigós Val­
verde, con relación al puesto número 59. 

Reclamación promovida por don Emilio Redondo Para­
mio, con relación al puesto número 11lo 

Reclamación promovida por Anfer, S. L., con relación 
al puesto número 246. 

Reclamación promovida por don Emeterio Corral Na­
varro, con relación al puesto número 56. 

Reclamación promovida por don Manuel Fernández 
Pérez, con relación al puesto número 17. 

Reclamación promovida por don Constantino N oya 
Vieytes, con relación al puesto número 42. 

Reclamación promovida por don Angel Rey Rodríguez, 
con relación al puesto número 12. 

Reclamación promovida por don Vicente Rey Rodrí­
guez, con relación al puesto número 10. 

Reclamación promovida por don Angel Ruiz Díaz, con 
relación al puesto número 113. 

Reclamación promovida por don Joaquín Morte Yelo, 
con relación al puesto número 15lo 

Reclamación promovida por don Angel Molina Ruiz, 
con relación al puesto número 126. 

Reclamación promovida por don Francisco Ribes Tor­
mo, con relación al puesto número 77. 

Reclamación promovida por don Buenaventura Imber 
Cons, con relación al puesto número 76. 

Reclamación promovida por don Jerónimo Jiménez Gar­
cía, con relación al puesto número 90. 

Reclamación promovida por don Mamerto López Gar­
cía-Gallo, con relación al puesto número 18. 

Reclamación promovida por don Alberto Sausa Baño, 
con relación al puesto número 96. 

Reclamación promovida por don Celestino Sanz Agua­
do, con relación al puesto número 184. 

Reclamación promovida por don Eladio Sánchez Capa­
rrós, con relación al puesto número 161. 

40 y 41. Interponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, recursos contencioso-adminis­
trativos contra las resoluciones, dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado en 
parte las siguientes reclamaciones, promovidas por la per­
sona y entidad que a continuación se relacionan, sobre 
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exacción del arbitrio de equivalencia y radicación, respec­
tivamente: 

Reclamación promovida por Colunga, S. A., con rela­
ción a la finca número 6 de la calle Sur, con vuelta a la 
del Capitán Haya (arbitrio de equivalencia). 

Reclamación promovida por don Alberto Gallardo Ga­
llegos, con relación a local en los números 57 y 59 de la 
calle de Alcalá (arbitrio de radicación). 

42 y 43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por la Dirección General de Ad­
ministración Local, que ha estimado los recursos de alzada 
interpuestos por las personas que a continuación se rela­
cionan: 

Recurso interpuesto por don Juan García Villaraco con­
tra multa impuesta por tener casa de huéspedes sin licencia 
municipal en el número 18 de la travesía de San Mateo. 

Recurso interpuesto por don José Luis Ruiz de la 
Cuesta Santiago contra multa impuesta por hacer ensayos 
de música en la finca número 9 de la plaza de Corcubión. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Administra­
ción Local, que ha estimado el recurso de reposición inter­
puesto por don Demetrio Bahona Valderrama contra multa 
impuesta por vender huevos sin licencia en establecimiento 
en el número 132 de la calle de Marcelo Usera. 

45. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la Colonia del Manzanares, que alcan­
zan en total la cantidad de 1.294.653,24 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40· del reglamento de 
Haciendas locales. 

46. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las glorietas de la Puerta de Toledo 
y de las Pirámides, que alcanzan en total la cantidad de 
1.806.837,48 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

47. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público ejecutap.as por 
el Ayuntamiento en la calle del Marqués de la Valdavia, 
que alcanzan en total la cantidad 223.529,01 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de conformi­
dad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales 

48. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de construcción, ajardinamiento y equipamiento eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la plaza de Chueca, que 
alcanzan en total la cantidad de 146.730,72 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cad_a uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

49. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por el 
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Ayuntamiento en las calles de Preciados y Carmen, que 
alcanzan en total la cantidad de 447.133,69 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

50 y 51. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 4 de diciembre 
de 1974, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo prose­
guirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación y complementarias en el paseo 
Imperial (primera fase). 

Obras de urbanización de la calle de San Valeriano. 

Educación 

52. Declarar inadmisible, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, sin entrar en el fondo 
de la cuestión, el recurso de reposición interpuesto por la 
Empresa Construcciones y Estudios Toisón, S. A., contra 
acuerdo de esta Comisión de 2 de octubre de 1974, toda 
vez que dicho recurso es extemporáneo por haberse inter­
puesto fuera de plazo, en relación con las obras de construc­
ción del colegio nacional María Guerrero, en la Colonia 
de San Cristóbal, de Fuencarral. 

53. Recibir definitivamente las obras de construcción 
del colegio nacional Antonio Gil Alberdi (parcela E-III-2 
del barrio de Moratalaz), entre las calles de la Enco­
mienda de Palacios y Arroyo de Fontarrón, ejecutadas por 
la Empresa Constructora e Inmobiliaria Ejoscán, S. A., 
por haber transcurrido el período de garantía de doce meses, 
desde su recepción provisional, en 15 de octubre de 1973, 
y hallarse las mismas en perfectas condiciones, de acuerdo 
con el contenido del artículo 62-2 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar al contratista don Emilio Tomé Beni­

to la cantidad de 593.098 pesetas por los trabajos de repa­
ración de deficiencias efectuados en el colegio nacional 
Hernán Cortés, sito en la parcela E-6 de la Ciudad Parque 
Aluche, obras realizadas en cumplimiento del acuerdo de 
esta misma Comisión de 17 de mayo de 1974, siendo cargo 
dicha cantidad a la partida 14 (tercera etapa) del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

Segundo. Requerir al Banco de la Propiedad y Co­
mercio para que haga efectivo en este Ayuntamiento el 
aval que, por valor de 313.734 pesetas, depositó en arcas 
municipales la Empresa Carmen Arjona Gutiérrez, como 
garantía definitiva de las obras de construcción del centro 
de referencia, tal y como se acordó por esta Comisión 
en 17 de mayo de 1974, cantidad que se deberá incorpo­
nr al presupuesto extraordinario de 1972, para reducir el 
desequilibrio presupuestario que la atención de este gasto 
ocasiona; y 

Tercero. Que por la diferencia existente entre el im­
porte de las reparaciones (593.098 pesetas) y el del aval 
expresado (313.734 pesetas), es decir, por la cantidad de 
279.364 pesetas, se inicie por el Servicio correspondiente 
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el oportuno expediente de apremio contra los bienes de la 
Empresa individual Carmen Arjona Gutiérrez, a fin de 
obtener el pago de la misma, a tenor de lo especificado 
en el artículo 98 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

Saneamiento y Medio Atnbiente 

55. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la Empresa Ramtor tres aparatos portátiles 
para detección de calidad del agua, modelo PM60/1.359, 
con destino al Departamento de Saneamiento, por un im­
porte de 412.830 pesetas, con cargo a la partida 432 del 
presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

56. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la Empresa Ramtor diez limnígrafos de re­
gistro horizontal, modelo XI, con destino al Departamento 
de Saneamiento, por un importe de 480.970 pesetas, con 
cargo a la partida 432 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

57. Adjudicar a la Empresa Juan Velasco Velázquez, 
Sociedad anónima, único licitador, en el precio de pese­
tas 777.616, el concurso, convocado por acuerdo de esta 
Comisión de 11 de septiembre del pasado año, para la rea­
lización de obras de alcantarillado en la calle de García 
Miranda y adyacentes (Vallecas), plazo de ejecución de 
cuarenta días y demás condiciones fijadas en la oferta pre­
sentada, con cargo a la partida 70 del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1974, que rige 
interinamente. 

58. Adjudicar a don Gregario Marianini Sanz, en el 
precio tipo, de 1.456.117 pesetas, el concurso, convocado 
por acuerdo de esta Comisión de 23 de octubre del pasado 
año, para la realización de las obras de alcantarillado en 
la calle del Lido y otras, del barrio de Portugalete, plazo 
de ejecución de treinta días y demás condiciones fijadas en 
la oferta presentada, con cargo a la partida 70 del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1974, que rige interinamente; asimismo, devolver la 
garantía provisional al otro licitador. 

59. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la casa Pablo A. Wehrli, S. A., un nivel, un 
teodolito, dos miras y un equipo de iluminación directa para 
teodolito, por un importe de 321.147 pesetas, con destino 
al Departamento de Saneamiento, con cargo a la partida 432 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

60. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la casa Optica de J ena para España, S. A, 
un microscopio binocular, con dispositivos de contraste 
y microfotográfico, por un importe de 333.570 pesetas, con 
destino al Departamento de Saneamiento, con cargo a la 
partida 432 del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

61. Aprobar el proyecto adicional del de construcción 
del colector a Estación Depuradora Sur (primer tramo) 
(Vallecas-Villaverde), por un importe de 2.103.551 pese­
tas, con cargo a la partida 6.a del presupuesto extraordi­
nario de 1970 (H), y adjudicar directamente dichas obras 
a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., adjudicataria 
del proyecto primitivo, en aplicación del artículo 54 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

62. Abonar a la Sociedad Española de Aguas Filtra­
das, S. A, adjudicataria de la conservación y entreteni­
miento de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales 
de Manoteras, El Pardo y Viveros de la Villa, la cantidad 
de 2.160.223 pesetas, por revisión de canon correspondiente 
al año 1973, y la de 3.102.299,25 pesetas, en concepto de 
canon Ha buena cuenta", por el ejercicio de 1974, con cargo 
al presupuesto de 1975, pendiente de aprobación. 
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Gerencia Municipal de Urbanismo 

63. Aprobar un gasto de 11.750 pesetas para constitu­
ción en la Caja General de Depósitos, en concepto de depó­
sito previo a la ocupación de la finca número 22 de la 
calle del Canal de Panamá, afectada de expropiación, que 
corresponde a la número 46 del polígono 27 del plan espe­
cial de la avenida de la Paz, de propietario desconocido, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

64. Aprobar un gasto de 500.000 pesetas para pago 
a los herederos de don Sandalio Monasterio Vaquero, en 
concepto de justiprecio, por la expropiación de la finca 
número 19 de la calle de la Virgen de Africa, que corres­
ponde a la número 189 del polígono 26 (segunda fase) (San 
Pascual) del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

65. Aprobar un gasto de 22.655 pesetas para pago 
a doña Francisca Gómez Tomás, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 44 de 
la calle de Govinda, que corresponde a la número 3 del 
polígono 21 del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

66. Aprobar un gasto de 14.252 pesetas para pago 
a don Luis y don Alfredo Frutos Nieto, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca número 9 de 
la avenida de la Peña Prieta (tramo Puente de los Tres 
Ojos-O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (se­
gunda etapa). 

67. Aprobar un gasto de 158.341 pesetas para pago 
a doña Consuelo San Juan Aracil, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 15 de 
la calle de Cristóbal Colón (tramo Manoteras-Cuesta del 
Sagrado Corazón), del sector sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (segunda etapa). 

68. Aprobar un gasto de 70.566 pesetas para pago 
a don Facundo, don Eulogio, doña Luisa, don Alejandro, 
doña María y doña Eladia Angela del Olmo Herranz, en 
concepto de intereses de demora, por la expropiación de 
la finca número 8 de la calle de Mogoda, que corresponde 
a la número 38 del polígono 27 del plan especial de la ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

69. Aprobar un gasto de 107.200 pesetas para pago 
a don Jesús Fernández Seiga, en concepto de indemniza­
ción de derecho arrendaticio de la finca número 12 de la 
calle de José Romay, afectada de expropiación, que corres­
ponde a la número 19 del polígono 21 del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

70. Aprobar un gasto de 77.090 pesetas para pago 
a doña Juana San Juan Aracil, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 15 de 
la calle de Cristóbal Colón (tramo Manoteras-Cuesta del 
Sagrado Corazón), del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (se­
gunda etapa). 

71. Aprobar un gasto de 2.933 pesetas para constit~­
ción en la Caja General de Depósitos, en concepto de depo­
sito previo a la ocupación de la finca número 5 de la calle 
del Canal de Panamá, afectada de expropiación, que corres­
ponde a la número 6 del polígono 27 del plan especial de 
la avenida de la Paz, de propietario desconocido, con cargo 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (se­
gunda etapa). 
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72. Aprobar un gasto de 400.000 pesetas para pago 
a don Macario Plasencia Manzanas, en concepto de indem­
nización industrial, por la expropiación de la industria de 
churrería Y patatas fritas en la finca número 29 de la calle 
de Verdaguer y García, polígono 26 (segunda fase) (San 
Pascual), del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

73. Aprobar un gasto de 104.200 pesetas para pago 
a don Antonio Cascales López, en concepto de indemniza­
ción que por su derecho arrendaticio le corresponde como 
inquilino de la finca número 18 de la calle de María Nistal, 
afectada de expropiación, polígono 26 (segunda fase) (San 
Pascual), del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

74. Aprobar un gasto de 212.660 pesetas para pago 
a don Víctor Villagrasa Pastor, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 33 de la calle de 
Verdaguer y García, que corresponde a la número 32 del 
polígono 26 (segunda fase) (San Pascual), del sector ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

75. Aprobar inicialmente el proyecto de expropiación 
relativo a los terrenos necesarios para la construcción del 
colector de la zona industrial de la avenida de Burgos, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 1.196.118 pesetas. 

76. Aprobar un gasto de 483.208 pesetas para pago 
a doña María del Rosario Martínez Gómez, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de la finca número 5 
de la calle de Andrés Ponce, que corresponde a la núme­
ro 38 del polígono 26 (segunda fase) (San Pascual), del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

77. Aprobar un gasto de 102.400 pesetas para pago 
a doña Encarnación Valcárcel Silvente, en concepto de 
indemnización que por su derecho arrendaticio le corres­
ponde como inquilina de la finca número 34 de la calle de 
Verdaguer y García, afectada de expropiación, polígono 26 
(segunda fase) (San Pascual), del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

78. Aprobar un gasto de 274.645 pesetas para pago 
a don Simón Jiménez Alonso, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 8 de la calle de 
Demetrio López, que corresponde a la número 305 del po­
lígono 26 (segunda fase) (San Pascual), del sector avenida 
de la Paz,' con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

79. Aprobar un gasto de 700.000 pesetas para pago 
a don Antonio Cascales López, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 19 de la calle de 
María Nistal, que corresponde a la número 272 del polí­
gono 26 (segunda fase) (San Pascual), del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

80. Aprobar un gasto de 648.642 pesetas para pago 
a los herederos de don Francisco Robas Rodríguez, en con­
cepto de hoja de aprecio formulada por la Administración, 
por la expropiación de la finca número 13 de la calle de la 
Virgen de Africa, con vuelta a la de Esteban Mora, 35, que 
corresponde a la número 192 del polígono 26 (segunda 
fase) (San Pascual), del sector avenida de la Paz, quedando 
subordinada dicha entrega provisional al resultado del liti­
gio que Se encuentra pendiente de resolución en el Jurado 
~rovincial de Expropiación Forzosa, con cargo a la par­
hda 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

81. Aprobar un gasto de 407.690 pesetas para pago 
a don Honorato Domínguez Díaz, en concepto de hoja de 
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aprecio formulada por la Administración, por la expropia­
ción de la finca situada en la calle de Rafael Rubio, con 
vuelta a la de Arturo Madrid, 9, quedando subordinada 
dicha entrega provisional al resultado del litigio que se 
encuentra pendiente de resolución en el Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa) . 

82. Aprobar un gasto de 400.000 pesetas para pago 
a don Angel Alonso Génova y don Alejandro Miguel Mira, 
en concepto de indemnización industrial, por la expropia­
ción de la industria de herrería cerrajería y taller de eba­
nistería mecánica situada en la avenida de Aster, sin 
número (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de 
América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (segunda 
etapa). 

83. Aprobar un gasto de 504 pesetas para constitución 
en la Caja General de Depósitos, en concepto de depósito 
previo a la ocupación de una finca sin número de la calle 
del Canal de Panamá, afectada de expropiación, que corres­
ponde a la número 124 del polígono 27 del plan especial 
de la avenida de la Paz, de propietario desconocido, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

84. Aprobar un gasto de 10.636 pesetas para consti­
tución en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
depósito previo a la ocupación de la finca número 26 de la 
calle de Pablo Sánchez, afectada de expropiación, que co­
rresponde a la número 65 del polígono 27 del plan especial 
de la avenida de la Paz, de propietario desconocido, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

85. Aprobar un gasto de 15.583 pesetas para constitu­
ción en la Caja General de Depósitos, en concepto de depó­
sito previo a la ocupación de la finca número 30 de la calle 
del Canal de Panamá, afectada de expropiación, que corres­
ponde a la número S3 del polígono 27 del plan especial 
de la avenida de la Paz, de propietario desconocido, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

86. Aprobar un gasto de 48.630 pesetas para pago 
a don Cesáreo García González, en concepto de~ ihtereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 8 de la 
calle de los Hermanos Cardeñosa, que corresponde a la 
número 41 del polígono 27 del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

87. Aprobar un gasto de 3.438 pesetas para constitu­
ción en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
depósito previo a la ocupación de la finca número 22 de la 
calle del Estrecho de Bonifacio, afectada de expropiación, 
que corresponde a la número 112 del polígono 21 del plan 
especial de la avenida de la Paz, de propietario desconocido, 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

88. Aprobar un gasto de 51.438 pesetas para pago 
a doña Violeta Isabel y don Saturnino Martín Serrano 
Carmena, en concepto de intereses de demora, por la expro­
piación de la finca número 50 de la calle del Arroyo de 
las Moreras (tramo Puente de los Tres Ojos-O'Donnell), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (segunda etapa). 

89. Aprobar un gasto de 552.124 pesetas para pago 
a don Leopoldo Vergara Sarriá por la expropiación de la 
finca número 14 de la calle de Pablo Sánchez, que corres­
ponde a la número 98 del polígono 27 del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

90. Aprobar definitivamente el proyecto de expropia­
ción de la Nueva Plaza de Almodóvarr redactado por la 
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Gerencia Municipal de Urbanismo, por un importe de 
114.834.336,28 pesetas. 

91. '( Aprobar inicialmente el proyecto de expropiación 
del polígono 43 de la avenida de la Paz, por un presupuesto 
de 136.962.163,08 pesetas, debiendo someterse a información 
pública preceptiva establecida en el artículo 31 de la vigente 
ley del Suelo de 12 de mayo de 1956. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

92. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo, 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, en reclamación promovida por 
don José Luis López Tello y Piera, en nombre y represen­
tación de Inmobiliaria Urbis, S. A., contra el pago de las 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
aceras y calzada y servicios complementarios, asignadas 
a cinco fincas sin número de la calle del Doctor Esquerdo. 

93. Reorganizar con carácter experimental y transito­
rio la recaudación ejecutiva de multas de circulación, en 
base a las premisas y condiciones contenidas en las pro­
puestas formuladas por el Interventor y el Depositario de 
Fondos, sin perjuicio de que si esta reorganización se con­
siderara en definitiva conveniente, se proceda a la designa­
ción del Recaudador con arreglo a las condiciones conte­
nidas en el acuerdo de 21 de febrero de 1968. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

94. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero, Aprobar un gasto de 21.201.454 pesetas para 

abonar, de conformidad con 10 acordado en la sesión cele­
brada el día 24 de septiembre del pasado año por el Consejo 
de Administración de la Junta de Compensación La Casa 
Blanca, de la que forma parte este Ayuntamiento, la can­
tidad de 92.834 pesetas, como cuota ordinaria del tercer 
trimestre de 1974, así como 4.443.920 pesetas para atender 
al pago de la deuda pendiente que se refiere fundamental­
mente al q.bono del proyecto de urbanización del polígono 
y 16.664.700 pesetas como cuota extraordinaria para ejecu­
tar el movimiento de tierras; y 

Segundo. Dicho gasto será cargo, hasta las cantidades 
de 4.443.920 y 16.664.700 pesetas, a la partida 24 del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa), y las 
92.834 pesetas restantes, a la partida 49 del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1974, 
que rige interinamente. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

"I"II'U""\"II''''I'',''I''''''''I""'II'I''",,,'.,·U·,,'I"I"I"""""'"'I''I'''''II'''''''I''I''''',,·I'''''I"II'U'II"""''''I''''''''" 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguien~es 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) ' . 

Don A velino Cuevas Sánchez, para taller de imprenta 
en la carretera de Vicálvaro a Coslada, sin número. 

Alvarez Alba, S, A., para tapicería, exposición y venta 
de alfombras, como ampliación, en la calle de Velázquez,A6: 

86 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Luis Parras Barragón, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de Fernando Mijares, 18. 

Don Vicente García Parra, para oficina, almacén y venta 
de muebles metálicos en la calle de Felipe Mora, 9. 

Hilarsán, S. L., para taller de cerrajería, como cambio 
de nombre, en la calle del Pico Jabalón, 28. 

Erena, S. A., para oficina en la calle del General Mola, 
número 215. 

!varte, S. A., para instalar un ascensor en la avenida del 
Cardenal Herrera Oria, 63. 

Don Angel Robleño Morato, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Diego de León, puesto 
número 42. 

Don Aquilino López Alonso, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de la Prosperidad, puesto 
número, 25. 

C. 1. M. E., para taller de reparación de aparatos elec­
tromecánicos en la calle de Alfonso Gómez, 22. 

Doña Matilde Peña Quintana, para bar cafetería en la 
calle de Antonio Sanzano, 4. 

Inmobiliaria Lamaro, S. A., para hotel en la calle del 
Pez Volador, 1. 

Don Doroteo Amador Almarza, para bar en la calle de 
Villaescusa, 6, local número 4. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,3.0, al precio de 5 pesetas número corriente 

y 7 'número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Don Luis de la Mata Pina, para taller de escayolista 
en la calle del Cañaveral, sin número, con vuelta a la del 
General Aranda, 8. 

!varte, S. A., para instalar aire acondicionado en oficinas 
y almacén de la avenida del Cardenal Herrera Oria, 63. 

Don José Prieto del Pino, para bar, como ampliación, en 
la calle de los Cacereños, 33. 

Don Salvador Gómez Pascual; para fábrica de maqui­
naria eléctrica, como ampliación, en la calle de San Emilio, 
número 68. 

Don Angel López Sánchez, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de Fernando Mijares, 20. 

Doña Leonor Parantón Gómez, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de Eduardo Requena, 12. 

Don Juan Martínez Aceitero, para oficina y exposición 
de toldos en la calle de Gómez de Avellaneda, 10. 

Don Antonio Vela Mediero, para taller mecánico en la 
travesía de Santoña, 4. 

Doña Avelina Elvira Marín, para obrador de pastelería 
en la calle de la Carrocería, 3. 

Construcciones y Auxiliares de Ferrocarriles, S. A., para 
oficinas en la calle de Castelló, 72. 

Dembri, S. A:, para oficinas y taller de confecciones en 
la calle de Sambara, 29. 

Don José María Madrid Benítez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Pico de los Artilleros, 15. 

Escuelas San José, para instalar un tanque de fueZ-oil 
en la calle de Emilio Ferrari, 87. 

. Ibero Suiza de Alfombras, S. A., para venta y almacén 
cerrado de alfombras en la calle de Bocángel, 48. 

Hermanas de la Caridad de N ebers, para colegio, como 
ampliación, en la calle de Santa Bernadita, 1 y 3 (carretera 
de Castilla, kilómetro 5,700). '. .. 
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Crédito Internacional del Libro, S. A., para venta de 
libros en la calle del Doctor Gómez Ulla, 24. 

Don José Puga Morcillo, para centro de aducación de 
niños subnormales en la calle de San JUan de la Cruz, 3. 

Hilasan, S. L., para taller de cerrajería, como cambio 
de nombre, en la calle del Pico Jabalón, 26. 

Estacionamientos Palma, S. A., para aparcamiento sub­
terráneo en la calle de Velázquez, sin número. 

Don Isidro Fresneda Moreno, para venta de muebles 
y objetos de decoración en la calle de José Ortega y Gasset, 
sin número, con vuelta a la de Castelló, 33. 

Comtmidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Joaquín Costa, 15. 

Don Miguel Bárcena Lareo, para fábrica de botones, 
como ampliación, en la calle de Antonio Cabezón, 81. 

Banco Ibérico, para agencia con tanque de juel-oil en 
la calle de la Oca, 13 y 15. 

Muebles la Fábrica de Juvalia, para almacén y taller de 
reparaciones, como ampliación, en la calle de la Antracita, 
número 11. 

Comunidad de Vecinos, para instalar un ascensor en la 
calle de Zurbano, 63. 

Banco Guipuzcoano, para instalar un tanque de juel-oil 
en la avenida de José Antonio, 22. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de Palomares, bloque 14. 

Don Salvador Miralles Olmos, para pescadería en la 
calle Nueva de El Pardo, sin número. 

Don Feliciano Esteban García, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Méjico, 15. 

Don Jaime Garcelán Estévez, para café bar en la calle 
de Las Pedroñeras, sin número, local 4-F. 

Doña Pilar Gutiérrez Pérez, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Palomares, 31. 

Don Darío V ázquez Cela, para instalar un ascensor en 
la avenida de Pedro Díez, 43. 

Don José Sayago Merchán, para taller de tapicería en 
la calle Once, 32. 

Don José Veauthey Oliveti, para fábrica de intercam­
biadores de calor en la calle de Laurín, 65. 

Don Juan A. Hernández Fernández, para taller de emba­
lador en la calle de los Libreros, 6. 

Don Bartolomé Quesada Hernández, para compraventa 
de automóviles, como cambio de nombre, en la avenida de 
Córdoba, 10. 

Don Sebastián Padilla Rojas, para consultorio médico 
en el camino de las Cruces, 44. 

Don Julián Potier, para instalar un tanque de gas pro­
pano en la calle de Fernando Mijares, 16. 

Don Miguel A. Padilla Martín, para bar en la calle de 
Fuengirola, 1. 

M. Fraú, S. A., para exposición y venta de maquinaria 
de frío industrial en la calle de Quintana, 26. 

Prefabricados Metálicos Urmarán, S. A., para almacén 
de herramientas en la calle de Jaime Hermida, 2. 

Don José Morales Ruiz, para taller de tapicería, como 
ampliación, en la calle de Josué Lillo, 10. 

Estacionamientos Pahna, S. A., para aparcamiento en la 
calle de Velázquez, sin número. 

Cristalería Española, S. A., para oficinas en la avenida 
del Generalísimo, 72. 

Don Francisco Cores Muradás, para tintorería, como 
cambio de nombre, en la calle de los Hermanos De Pablo, 
número 13. 

Don Luis Sanz Veguillas, para oficinas en la calle de 
Fernán González, 53. . 

Doña Rosario Ríu Monsó, para venta de artículos de 
regalo en la calle de O'Donnell, 15. 

Don Adrián Sanchis García, para instalar calefacción 
en la calle de Lorenzo Solano, 11. _ ,', ,. 
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Don Casimiro Bartolomé Melero, para pollería y hue­
vería en la calle de Víctor de la Serna, 35 (galería, puesto 
número 6). 

Don José María Jardón Araújo, para bar restaurante 
en la calle de Silva, sin número. 

Don Cleofe Jiménez Gigante, para elaboración y venta 
de buñuelos, como cambio de nombre, en la calle de Antonio 
Arias, 13. 

Don Cayetano Encabo Rodríguez, para bar en la calle 
de Andorra, 95. 

Don Mariano Sanz Guijarro, para hotel en el paseo del 
Molino, 7. 

Don Felipe Benicio Barrio, para restaurante en la calle 
de Malasaña, 7. 

Edificación Valdeón, S. A., para garaje en la calle del 
Buen Gobernador, 11. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para fábrica de pan en el 
paseo de Perales, 72. 

Don Adolfo de Pablos Flandes, para lavandería, como 
cambio de nombre, en la calle de Azcona, 60. 

Don Claro Muñoz Lara, para bar en la travesía de Juan 
Mazo, 9. 

Galerías Preciados, S. A., para garaje en la avenida de 
los Toreros, 14. 

Don Alfredo Martínez Alvarez, para fábrica de artículos 
de piel, como ampliación, en la calle de Juan Pradillo, 28. 

Don Miguel Bueno Ureña, para taller de imprenta en 
la calle de Juan Español, 38. 

Oficinas Internacionales, S. A., para garaje en la ave­
nida de América, sin número, con vuelta a la de Bonn. 

Sears, Roebuck España, S. A., para venta de muebles 
y aparatos electrodomésticos en la calle del Puerto de 
Canfranc 2. 

Laboratorios Unitex, S. A., para venta por mayor de 
poductos farmacéuticos, como cambio de nombre, en la calle 
del Doctor Esquerdo, 215. 

Don Francisco Roldán Rojas, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar de la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 48. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle de la Costa Brava, 5. 

Don Luis Asenjo Mate, para pollería y huevería en la 
calle de Clara del Rey, 35 y 37 (galería, puesto número 8). 

Don Aurelio Hernández González, para droguería, per­
fumería y venta de artículos de limpieza en la Colonia de 
El Sardinero, bloque 11, local número 4. 

Don Antolín Sanz Barroso, para bar, como ampliación, 
en la calle del Doctor Esquerdo, 56, 

Don Metrano Cebrián González, para garaje en la calle 
de Sambara, 155. 

Don Fermín de Miguel Rodríguez, para taller de cerra­
j ería en la calle de Torregrosa, 33. 

Don Ignacio García Salas, para venta de bebidas en la 
calle de Talisio, 2. 

Don Juan Fuertes Martínez, para pescadería en el Mer­
cado de La Paz, cajón número 7. 

Don José Silva Viloria, para carnicería en el Mercado 
de Doña Carlota, puesto número SI. 

Uralita, S. A., para oficinas, como ampliación, en la calle 
de Mejía Lequerica, 10. 

Don Eloy N úñez Prada, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Cóndor, 4. 

Don Isaac Cervero del Río, para droguería y perfumería 
en la. avenida de la Virgen de Lourdes, 16. 

Don Victoriano Asenjo Martín, para taller de ebanis­
tería en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 29. 

Don Eduardo Fernández Arribas, para carnicería en el 
Mercado de la Prosperidad, puesto número 8. 

Don Daniel Herranz Cuesta, para garaje en la calle de 
Alcalá, 379. 
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Don Manuel Fernández González, para taller de repa­
ración de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Carolina Coronado, 2. 

Propano Industrial, S. A, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de Luis Ruiz, sin número, con vuelta 
a la de Eduardo Morales. 

Exago, S. A., para almacén de papel frente a la estación 
nueva del ferrocarril de Villaverde Alto. 

Fastronix, S. A, para oficinas en la c~lle de Constancia, 
número 43. 

Don Avelino Martín Santos, para garaje en la calle de 
Clara del Rey, sin número, con vuelta a la de Juan Bautista 
de Toledo. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Ramón Martín Miguel, para frutería y verdulería 
en la calle de Guillermo Pingarrón, 4 (galería de alimenta­
ción, local número 4). 

Don Mariano Martín Domínguez, para frutería y verdu­
lería en la calle de la Condesa de Teba, 8 (galería de ali­
mentación, local número 10). 

Doña Presentación Ballesteros, para venta de muebles 
metálicos en la calle del General Franco, 84, local número 2. 

Don Agapito Rodríguez Añel, para academia en la calle 
del Doctor Martín Arévalo, 4. 

Don Angel Martín-Ambrosio García, para frutería y ver­
dulería en el Mercado del General Mola, puesto número 80. 

Don Guillermo Martín Llorente, para frutería y verdule­
ría en el Mercado del General Mola, puesto número 86. 

Don Rufino Martín Sanz, para frutería y verdulería en 
el Mercado del General Mola, puesto número 87. 

Don Francisco Martín Gutiérrez, para frutería y verdu­
lería en la calle de la Isla de Tavira, 24 (galería, de alimen­
tación, local número 13). 

Don Brígido Ocaña Díaz, para venta de muebles en la 
calle del General Franco, 70. 

Don Gonzalo Fernández Uceda, para frutería y verdu­
lería en el Mercado del General Mola, puesto números 50, 
51, 52 y 53. 

Don Agustín Nieto Serrano, para frutería y verdulería 
en el Mercado del General Mola, puesto número 75. 

Don Agustín Nieto Serrano, para frutería y verdulería 
en el Mercado del General Mola, puesto número 74. 

Iberhens, S. A, para oficinas en la calle del General 
Mola, 120. 

Escayolas del Jarama, S. L., para oficina en la calle de 
Enrique Larreta, 1. 

Doña Rosa López Lorenzo, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Federico Grases, 20 (galería de ali­
mentación, local número 2). 

Don Benjamín Bravo Cardenal, para tienda de comes­
tibles en la calle de Fuengirola, 2, 4 y 6 (galería de alimen­
tación, local número 18). 

Madison, S. L., para venta de automóviles y recambios 
en la calle de Guzmán el Bueno, 18. 

Don Francisco Cuevas Lozano, para venta de muebles 
en la calle de Juan Pantoja, 3. 

Don Fernando Fernández García, para venta de tejidos 
en la calle de Jesús del Gran Poder, 36. 

Don Gregario Díaz Liaño, para venta de muebles en la 
calle de Silvia Abad, 48. 

Doña Emilia Velázquez Guijarro, para peluquería de 
señoras en la calle de San David, 2, local número lo 

Don Francisco Manzano Herrera, para despacho de pan, 
como cambio de nombre, en la calle de la Fuente de San 
Pedro, 1lo 

Helikes, S. A, para domicilio social en la calle del Co­
rregidor Juan Francisco de Luján, 50. 
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Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Julio Centeno 
Barrigón, casas 3 y 4, local número 3. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Julio Centeno 
Barrigón, 20. 

Doña María de los Dolores Gil Valenzuela, para pelu­
quería de señoras en la calle de la Alegría de Oria, 7 (galería 
comercial, local número 11). 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Calahorra, 60, 
local número 7. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de la Condesa de 
la Vega del Pozo, sin número, local número lo 

Doña María Covadonga Rodríguez Herrero, para libre­
ría, papelería y venta de juguetes en la calle de Carmen 
Cobeña, 3. 

Doña Marciana Pérez Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la calle de Beniferri, 73, local número 25. 

Panificadora Cea Bermúdez, S. A, para panadería y bo­
llería en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 250. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería, como 
cambio de nombre, en la calle del Gallo, 2. 

Proyectores de Automóviles, S. A, para oficina en la 
calle de Juan Ramón Jiménez, 9. 

Don Gabriel García Delgado, para taller de zapatería, 
como rectificación de licencia, en la calle de los Hermanos 
Miralles, 103. 

Don Alejandro Jorge Martín, para venta de aparatos 
de saneamiento en la avenida de Monforte de Lemas, 138. 

Puerta Sanz, S. A, para domicilio social en la calle de 
Cavanilles, 31. 

Don Angel García Castillejos, para venta de muebles en 
la calle de María del Carmen, 46. 

Doña Margarita Gutiérrez Gutiérrez, para guardería 
infantil en la calle de Mingorría, 16. 

Doña Laura Eva Suárez Díaz, para agencia de publi­
cidad en la calle de Ribadavia, 2. 

Don Jesús Ferradal Miguel, para venta y taller de repa­
ración de material eléctrico, como cambio de nombre, en la 
calle de Rafael Finat, 40. 

Doña Pilar Astrain Uría, para librería, papelería y venta 
de artículos de regalo, como cambio de nombre, en la calle 
de Ponferrada, 7. 

Doña María Rosa Macías Díaz, para venta de confec­
ciones en la calle de Ribadavia, 3. 

Don Juan García García, para taller de zapatería en la 
calle del Jazmín, 70. 

Don Francisco Vegué Ruiz, para venta de muebles en 
la calle de Moratines, 13. 

Don Eduardo Reliego Díaz, para estudio fotográfico en 
la avenida de Monforte de Lemas, 123. 

Doña Patrocinio Mesonero García, para frutería y ver­
dulería en la calle de la Isla de Tavira, 24 (galería de alimen­
tación, local número 48). 

Doña Ana María Gonzalo Gómez, para zapatería en el 
poblado dirigido de Fuencarral, 3. 

Ulgor, S. C. L, para oficina en la calle de Vicente Gaceo, 
número 2lo 

Doña Nieves Escudero Blanco, para perfumería y pelu­
quería de señoras en la calle de los Sagrados Corazones, 24. 

Electrónica Barbosa, S. A, para domicilio social y venta 
de material eléctrico en la calle del General Martín Cerezo, 
número 2. 

Doña Consuelo Limones Revilla, para filatelia en la ave­
nida de la Emperatriz Isabel, 1. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de la Cruz de la 
Misa, 2. 
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Madrisa, S. A., para domicilio social y oficina en la ave­
nida del Generalísimo, 71. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería, como 
cambio de nombre, en la plaza de Don Antonio de Andrés, 
número 10. 

Andes, S. A., para domicilio social y oficinas en la ave­
nida del Generalísimo, 7l. 

Don Agustín García Rodríguez, para taller de fontanería 
en la calle de Juan Duque, 42. 

Don Santiago Bañales N ovella, para venta de confeccio­
nes en el paseo de Alberto de Palacios, 60. 

Don Juan Cruz Ruiz García, para papelería y venta de 
juguetes en la calle de José Arcones Gil, 94. 

Don Antonio J uárez Bravo, para venta de retales en la 
calle de José Arcones Gil, 84. 

Don Luis Ruano Martín, para mercería en la calle de 
Gregorio Donas, 13. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Herce, 2. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería, como 
cambio de nombre, en la calle del Centro Cívico, 3. 

Don Santos López Acebes, para oficina con exposición 
de pelucas en el paseo del General Primo de Rivera, 14. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Gregorio 
López, bloque 32. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la Colonia del Molino de 
Viento, bloque 11, local número 2. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en el camino de las Cruces, 
sin número. 

Don Roberto Mendoza Lumbreras, para relojería en la 
avenida de Betanzos, 53. 

Don Fortunato Molina Pardos, para frutería y verdu­
lería en la calle de la Isla de Tavira, 24 (galería de alimen­
tación, local número 43). 

Doña Juana María Victoria Pérez Pérez, para peluque­
ría de señoras, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Castillejos, 10. 

Autoescuela Calderón, para auto escuela en la avenida de 
Aragón, 38. 

Doña María Luisa Oliva Prieto, para venta de antigüe­
dades en la calle de Castelló, 59. 

DENEGACIONES 

Don Mariano Aguilar Serrano, para estudio fotográfico 
en la calle de San Marcos, 32. 

Don Bonifacio López Luján, para aparacamiento en la 
calle del Arroyo de Opañel, 6. 

Don José Merino García, para venta de huevos en una 
tienda de ultramarinos de la calle de Alvarez Avellán, 12. 

Don Julio Pérez Fuentenebro, para guardería infantil 
en la calle de Francisco Vitoria, 2l. 

Don Manuel López Cárdenas, para frutería en la calle 
de Nuestra Señora de la Soledad, 3. 

Don Antonio Carlos Alexanco, para fabricación de pan­
cartas y carteles en la calle de Cipriano Sancho, 36. 

Don A velino de Santiago Hernández, para chocolatería 
en la plaza de Jesús, 3. 

Don Jesús Amorena Sánchez del Peral, para garaje con 
servicio de lavado y engrase en la calle de Guzmán el Bueno, 
número 106. 

Don Pedro Resino Serrano, para depósito cerrado de 
juguetes en la calle de Enrique Fuentes, 23. 

Don Pedro Lorencelli Aguilar, para taller de protésico 
dental en la avenida de la Albufera, 65. 

Don Julián Colindres Vargas, para restaurante en la 
calle del Olvido, 94. 

30 de enero de 1975 

Don Carlos López López, para venta de confecciones en 
la avenida del Monte Igueldo, 18. 

Don Gregorio Torres Soto, para taller de carpintería 
mecánica en la avenida de Entrevías, 10. 

Don Valentín Jiménez Míñez, para compraventa de cha­
tarra en la calle de Concepción Marín, 26. 

Don Adalberto Zorita Arenas, para taller de carpintería 
en la Colonia de El Sardinero, bloque 12. 

Don José A. Seguro Quintero, para taller de carpintería 
en la calle de Cardeñosa, 63. 

Doña María Jesús Cano Martínez, para relojería y venta 
de artículos de regalo en la calle del Arenal, 9. 

Don Luis Pérez Vadillo, para relojería y venta de plu­
mas en la calle del Arenal, 9. 

Doña Ascensión Navarro Candel, para tienda de comes­
tibles en la avenida de Medina de Pomar, bloque 334, local 
número l. 

Construcciones San Agustín, S. A., para garaje en la 
calle de la Ribera de Curtidores, 21. 

Doña Purificación López García, para venta de quesos 
en una salchichería de la calle de Alonso Cano, 77. 

Doña Enriqueta Méndez Sánchez, para autoservicio en 
el paseo de los Pontones, 19. 

Don Antolín Barredo V ázquez, para heladería en la calle 
de Andrés Mellado, 35. 

Don Félix Beltrán Delgado, para armacén cerrado en 
la calle de Amaniel, 6. 

Don Andrés Jaime Puche, para almacén y venta de al­
fombras en la calle de la Sierra de Los Fi1abres, 20. 

Madrid, 30 de enero de 1975.-E1 Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 
U'U'U'\"U'I"I,'I""'I"I,'I,'I,'I""'I,,\,',,'\,'I,'I","U·,""'"'I,'I"I""'I"I,,.,·"·"""\""'I""'I,'U'I,'I,·.",""'I"U"'·\'·\ 

Secretaría General 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
quenios en el mes de enero del corriente año y aumento que les 
corresponde; 

NOMpRE y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO TECNICO DE ADMINISTRACION 
GENERAL 

RAMA JURIDICA 

T éwicos de Admi"isfracióll Ge"eral 
Doña Carmen Sepúlveda Lozano ........... .. 
Don Agustín Felipe Díaz Murillo .......... .. 
Don Celestino Guillamón Salcedo .......... .. 
Don Manuel Gutiérrez Garrido ............. .. 
Don Luis Lamarque Forn ..................... . 
Doña María de los Angeles Padial de Mera. 
Doña Francisca Castañón Díaz ............. .. 
Don Manuel García Gallardo ....... .. ...... . 
Don Rafael Luengo Martín .................. .. 
Doña Ana María Pleite Pérez .............. . 
Don Antonio Lomeña Dorrego .............. . 
Don Luis Regino Mateo del Peral ....... .. 
Doña Juana María Morcillo Bohoyo ..... .. 
Don Julio Murillo García ...................... .. 
Don José Ramón Alonso Aragón .......... .. 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

343.800 
205.200 
205.200 
205.200 
205.200 
205.200 
205.200 
205.200 
205.200 
205.200 
205.200 
205.200 
205.200 
205.200 
205.200 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Joaquín Moreno Moya .................. . 
Don Luis Mateo Díez Rodríguez ........... . 
Don Ricardo Escaso Castaño .... ... ......... . 
Don Rafael Piña Ráez .......................... . 
Doña Francisca Cao Vispo .................... . 

RAMA ECONOMICA 

Técnico de Administración General 

Don Jerónimo Sanz Sanz ................. .... . 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 

Doña Pilar Alcolea Guardia ........ . ..... ... . 
Don Anastasio de Castro Martín-Caro 
Doña Milagros Herrador González-Cavada. 
Doña Manuela Jiménez González ........ ... . 
Don Manuel Muncharanz Hernández 
Doña Fausta de Pablos Tapia ... ............ . 
Doña Carmen Sánchez Melzer .............. . 
Doña Julia Angeles Ortiz Corripio .... .... . 
Doña Filomena Ovejas Simón ... ..... .... .. . . 
Doña Josefa López Alonso ...... ...... ........ . 
Doña María Teresa Paz Maroto 
Doña Ana María Cabranes Coya . .. ..... ... . 
Doña Natividad Serrano San Juan 

GRUPO AUXILIAR 

A1txiliar administrativo taquimeca}¡ógrafo 

Don Alfonso Sanz Jorge .... .. ... ... ........... . 

Auxiliares administrativos mecanógrafos 

Doña Ladislaa Eufemia Martín Martín .. . 
Doña María Luisa Villas García ...... .. . ... . 
Doña María del Rosario García Macarrón. 

Auxiliares del Registro Fiscal 

Doña María Luisa Romero Díaz ........... . 
Don Francisco Ochoa Rodríguez ........ ... . 
Doña María de la Concepción Baringo Ber-

dejo .. ... .. ............. . ........................... . 

Altxiliar de Estadística 

Doña María Teresa Menéndez Valdés ..... . 

Auxiliar de varios servicios 

Doña Guillerma Barbachano Duhagón 

Auxiliar procedente de Ayuntamiento ane­
xionado 

Doña Carolina Pérez Menéndez ..... ... .... . 

GRUPO DE PLAZAS ESPECIALES 
ADMINISTRATIVAS 

ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO TECNICO 

Oficial liq!tidador 

Don A velino Herrero Molina 

ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Pablo López Jiménez ........ ............. . 
Don Luis González López ... ............... .. . 
Don Desiderio García Ramos ........ . .. . ..... . 
Don Angel Santiago Díaz ....... ........ ..... . 
Don Angel López López . ........ ..... . ...... . 
Don Carlos Ibeas Ruiz ......... .... ........... . . . 
Don Fernando López Muñoz ................. . 
Don Francisco Soto Caldeiro ................. . 
Don Andrés Moreno Pascual ........... . ... . 
Don Leonardo Redondo Escudero ........... . 
Don Luis Romero de Tejada González ..... . 
Don Valentín San Millán Estalayo ........ . 
Don Germán Penelas Frade ................. . 
Don Antonio Díaz Campo .............. ...... . 
Dpn Angel Barroso. la Osa ............... .... . 

90 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 

12.600 

7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 

5.355 

5.355 
5.355 
5.355 

5.355 
5.355 

5.355 

5.355 

5.355 

, l. 

5.355 

12.600 

5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 

Pesetas 

205.200 
205.200 
205.200 
205.200 
205.200 

356.400 

183.195 
175.950 
168.705 
168.705 
168.705 
168.705 
168.705 
154.215 
146.970 
146.970 
139.725 
132.480 
132.480 

15l.470 

130.050 
130.050 
103.275 

135.405 
135.405 

130.050 

124.695 

146.115 

124.695 

293.400 

140.760 
135.405 
135.405 
135.405 
135.405 
135.400 
135.405 
135.405 
135.405 
135.405 
124.695 
124.695 
124.695 
124.695 

.124·695 . 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADrRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

GRUPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don Fernando Carrasco Plaza ............. . 
Don Félix López Janeiro .................... . 
Don Alejandro Vargas Catalán .. ........ .. . 
Don Felipe Alonso Gil .......................... . 
Don Francisco Muñoz López ................. . 
Don Mariano García Alguacil .............. . 
Don Esteban Rodríguez Asensio 
Don Francisco Rodríguez Sánchez ........ . 
Don Joaquín Bañares Atienza ..... ......... . 
Don Luis González Gómez ..... .... ......... . 
Don Manuel Calle Calle .. ....... ....... .. ..... . 
Don ' José García Moreno ............. ........ . 

Operarias de la limpieza de Casas 
Consistoriales 

Doña Bernarda Josefina López Rosteing .. . 
Doña Antonia Cantalejo Masa .............. . 
Doña Francisca Carretero Navas .. ......... . 
Doña Elvira Martín Caro .. .................. . 
Doña Fernanda Barriocanal García ...... . 
Doña Juliana Díez Soto ......... .... ... .. . .... . 
Doña Leonor González Menéndez ........ . 
Doña Carmen Inés Borrás ................... . . 
Doña Juana Marina Berzosa ............. .... . 
Doña Hipólita Piñeiro Jiménez .......... .... . 
Doña Rosa Riaza García ..................... . 
Doña María Victoria Serrano Cadenas ... . 
Doña Josefa Solana Gómez .................. . 
Doña María Escudero Recuero .............. . 
Doña Isabel Lucas Brasero ...... .. ............ . 
Doña Providencia Casado Rojas ........... . 
Doña Juana Pecharromán Peña ... .. ......... . 
Doña Polonia Bonifacia Sánchez Sánchez. 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 
C. E. T. l. 

Programador 

Don Angel Martínez Montes 

O perador de máquinas 

Don Agustín Angel Méndez Quesada 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero industrial 

Don Luis Renedo Fornos ...... .... ..... .. ... . 

SERVICIOS ESPECIALES 

Conductores mecánicos 

Don Angel P. Fernández Subiela 
Don Mariano Alcaide Rubio ................. . 
Don Tomás Blázquez Miscarol .............. . 

Lavacoches 

Don Julio Sebastián García 

Oficial cerrajero 

Don Florencio Blanco Vicente ......... ........ . 

Maquinista fogonero 

Don Ernesto Torres Blázquez .......... .... . 

Ayudantes mecánicos 

Don Mariano Criado Rodríguez 
Don Mariano Maqueda López .............. . 
Don José María Torres Nohales ........... . 

Oficial vidriero fontanero 

Don Santiago Felipe Mayorga .. .. .. ... .... . . 

Encargado de electricistas instaladores 

Don Andrés Magán Ibat ....... ................ . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

7.245 

5.985 

15.750 

4.725 
4.725 
4.725 

4.095 

5.355 

5.355 

4.725 
4.725 
4.725 

5.355 

5.985 

Pesetas 

103.545 
103.545 
103.545 
103.545 
99.450 
95.355 
95.355 
9l.260 
9l.260 
78.975 
78.975 
70.785 

103.545 
103.545 
9l.260 
87.165 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
70.785 
70.785 
70.785 

183.195 

145.350 

398.250 

100.575 
91.125 
91.125 

78.975 

108.630 

15l.470 

105.300 
100.575 
91.125 

135.405 

169.290 -
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Peones de Vigilancia y Guardas 

Don Pedro Sierra Márquez ..... . ........... . 
Don José Abad Sánchez ....................... . 
Don Jesús Corrochano Jerónimo ........... . 
Don Rafael Lázaro Garcillán ................. . 

SERVICIO TELEFONICO 

Enacargada 

Doña María Begoña Raúl García-Estéllez. 

Telefonista 

Doña Isabel Hernández Zamorano 

DELEGACION DE SEGURIDAD 

Y POLlCrA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL 

Inspector Jefe 

Don Teófilo Felipe Cueco ..... ........... .... . 

Subinspector 

Don Jesús Luque Recio ....... ........ .. ...... . 

Sargentos 

Don Domiciano Gallego Alvarez 
Don Alfredo González Caro .. ............... . 

Cabos 

Don Juan Magro de las Heras .............. . 
Don Mariano González Rodríguez 

Policías 

Don Nanita Lenza Otero .................... . 
Don Gabino Fernández Gabella .............. . 
Don Luis García Marcos ........ ............. . 
Don Tomás Sánchez Ganuza ................. . 
Don Benigno Tena Izquierdo ............... . 
Don Celestino García Tribaldos ............ . 
Don José Asensio Ruiz .............. ......... . 
Don Máximo Hernández Aldea ........... . 
Don Aníbal Salas Fernández ................. . 
Don Antonio del Aguila Ortega ........... . 
Don Maximiano Cordero Escaj a ........... . 
Don Tomás Prados Carrasco ................. . 
Don Justo Blázquez González .............. . 
Don Luis Díaz García ............... ........... . 
Don Manuel García Palomino .. ............ . 
Don Antonio Nieto Martín .................. . 
Don Tomás Petit Alcántara ...... ...... .. ... . 
Don Fernando Aguilera Monzón ........... . 
Don Miguel Amate Aldehuela .... .......... . 
Don Atilano Antuña García ................. . 
Don Juan Arana Cruz ............... ......... .. . 
Don Santiago del Barrio García ........... . 
Don Sebastián Benayas Fernández . ....... . 
Don Ricardo Cabello Romero ........... . .. .. 
Don Miguel Cabrero Garrido .............. . 
Don Pedro Calderón Flores ..... ............ . 
Don Heliodoro Cancho Miguel ... ........... . 
Don Pascual Cantos Rubio ......... ..... ..... . . 
Don Cesáreo Castro Prieto ................. . 
Don Cesáreo Cobas Campos ................. . 
Don Julio Congosto Serrano ........... ...... . 
Don Germán Cortijo Pérez ................. . 
Don Juan Antonio Díaz Arregui 
Don Gregario Díaz Muñoz ... ...... ........ ... . 
Don Manuel Domínguez Alvarez ............ . 
Don Dámaso Fernández Fraile ....... ....... . 
Don Agripino Fernández García ... ..... . . . . 
Don Jesús Fernández García ..... ............ . 
Don Manuel Fernández García .. ............ . 
Don Manuel Ferrer Mangas ................. . 
Don Angel Fonseca Martín ............. .. .. . 
Don Domingo Ramiro Fresno Alvarez ..... . 
Don Andrés García Alfonso . .. .............. . 
Don J ulián García Blanco ....... .......... . .. . 
Don Victoria García Fernández .. ..... ... .. . 
Don Rafael García Hernández ............. .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

5.985 

4.725 

15.000 

15.000 

9.000 
9.000 

6.000 
6.000 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

Pesetas 

66.690 
66.690 
66.690 
66.690 

139.365 

81.675 

270.000 

300.000 

196.500 
196.500 

109.500 
145.500 

141.000 
141.000 
141.000 
123.000 
117.000 
117.000 
111.000 
111.000 
105.000 
105.000 
105.000 
105.000 
105.000 
105.000 
105.000 
99.000 
99.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 

30 de enero de 1975 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Antonio García Mínguez .......... " . . . 
Don José María García Municio ........... . 
Don José García Soria ............. . .. .......... . 
Don Sotera García Velasco ................. . 
Don Tomás Gimeno García ..... ............ . 
Don José Luis Gómez González ......... ... . 
Don Santos Gómez Sánchez ................. . 
Don José María Gómez Villapalos ........ . 
Don Juan José González Gómez ........... . 
Don Juan Hidalgo García ... .. ................ . 
Don Isidoro Iglesias Espinar ............... . 
Don Ismael Izquierdo Blázquez .............. . 
Don Antonio Jesús Contreras .............. . 
Don Joaquín Jiménez Rubio ................. . 
Don Eusebio Jiménez Sanchidrián 
Don Tiburcio Langreo Rodrigo .............. . 
Don Ginés López Esparcia ... ................ . 
Don Francisco López Gordillo .... ... ....... . 
Don Pedro Lorenzo Fernández .............. . 
Don Francisco Llagas Talaba . ......... .... . 
Don José Luis Llanos Carreña .............. . 
Don Luis Llave Jiménez ............. ...... .... . 
Don Eulalia Martín Campos ................. . 
Don Félix Martínez Daimiel ................ . . 
Don Francisco José Martínez García ..... . 
Don Valentín Martínez Pérez .............. . 
Don Salvador Matamala Martín ............ . 
Don Juan Miguel Medina López 
Don Evaristo Melguizo Palafox ..... ... ...... . 
Don Marco Antonio Molinero Thonón .. . 
Don Aurelio Moral Rodríguez . ............. . 
Don Fernando Moreno Aragón ......... ..... . 
Don Tomás Moreno León .. .................. . 
Don Rafael Moreno Martínez ... ........... . 
Don Irenio Nieto Jiménez .................... . 
Don Constancia Ortega Ortega ............. . . 
Don Felipe Pablos Pablos ....... ........... .. . 
Don Sinforiano Paradela Vázquez 
Don Angel Pareja Chico ... ..... . .............. . 
Don Tomás Pedraza Sánchez .............. ... . 
Don José Pereira Buenafé ................... . . 
Don Andrés Pérez Herrada ........... .. .... . 
Don Félix Pérez García-Caro .............. . 
Don Carmelo Pérez Sánchez .. .. .. .... ...... . . 
Don Angel Pérez Vázquez ... ..... ........ .. .. . 
Don Antonio Pineda Dávila . ........... ..... . 
Don Severiano Plaza Belinchón .... .......... . 
Don Ovidio Plaza Martínez .......... ......... . . 
Don Miguel Angel Portillo García ........ . 
Don Eloy Prieto Villar .. .... .... . .......... .... . 
Don Felipe Quintana López .. ....... .... ... . . 
Don Juan Francisco Recio Sánchez .... . .. . . 
Don Eugenio Regajo Carrascal ... .......... . . 
Don Manuel Renedo Martínez .............. . 
Don Emilio Richante Rubio ........ ......... . 
Don Francisco del Río Andrés .. ... ..... .. .. . 
Don Ignacio Risco Entonado ......... ........ . 
Don J ulián Risco Entonado ................ .... . 
Don Pedro Robles Fuentes .................... . 
Don José María Rodríguez López 
Don Gregario Rodríguez Navarro ........ . 
Don Fermín Rodríguez Rodríguez ....... . . 
Don José Rodríguez Rodríguez ............. .. 
Don J ulián Ruiz Asensio ................ .... .. .. 
Don Crescencio Ruiz García ................ .. 
Don Antonio Ruiz Torres .................... . 
Don José Sáez Valverde ....................... . 
Don Rufino San Mauro de la Iglesia .... .. 
Don Pedro Sánchez Barrantes ......... .... .. 
Don Sixto Sánchez Petit ...................... .. 
Don Juan José Sánchez Sánchez .... .... . . .. 
Don Damián Sancho Martínez .............. . 
Don Antonio Santamera Yubero .......... .. 
Don Andrés Sanz Ortega ....... ............. . 
Don José Sanz Ugena ....................... ... . 
Don José Segovia Herrera ........ ............ . 
Don Carmelo Sobrino Cañizares ......... .. . 
Don Eutiquio Tejedor Delgado .............. . 
Don Emilio Utrilla López ........ .. ......... . . 
Don Silverio Velayos Jiménez ...... ...... . .. 
Don Antonio Vicente Blanco ........ ......... . 
Don Tomás Villa Oliva ........................ . 
Don Juan Antonio Yáñez García ........... . 
Don Angel González Valverde ............. .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

Pesetas 

87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
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30 de enero de 1975 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Rafael Coullaut Mendigutia ......... ... . 
Don Alfonso de la Fuente Chaos ......... .. . 
Don Mariano Muñoz Salazar ............... . 
Don Nicolás Murga Carazo ................. . 
Don Antonio Martín-Calderín Jiménez .. . 
Don Julio Toledo del Valle .... ..... .... ....... . 
Don Ramón Alvarez de Lara García ..... . 
Don Juan González Gómez-Acebo ......... . 
Don Isaac M~drigal Alba .... .. . .... ....... .. . 
Don Juan José Morro Rodríguez ............ . 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don José Peralta Esteban .................... . 
Don Pablo Alba Rodríguez .................. . 
Don José Domínguez Martínez .... ... ... .... . 
Don Luis García Verdugo .................... . 
Don Manuel López Sebastián ........ ....... . 
Don José María Marco Manzano .......... .. 
Don Angel Mayo Martínez ................... .. 
Don Jesús Picarzo Márquez ................ .. 
Don Florencia Collado García .............. .. 
Don Juan Camuña González ................ .. 
Don Pedro José Muñoz Pereda ...... .. .... . 

Enfermeras 

Doña Milagros de Aldana Rodaja 
Doña Consuelo Candel Vila .... ... ..... ...... . 
Doña Romualda Hernando Hernando .... .. 
Doña María de la Concepción Huidobro 

Calvo ................... ........................... . 
Doña Paulina Martín Carnazón ........... .. 
Doña Enriqueta López Soriano .............. . 

C) PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Mozos Sanitarios 

Don Ignacio Atienza García ................ .. 
Don Antonio García García ................. .. 
Don Antonio Pérez Muñoz .................... . 
Don Evaristo Sanz Gómez ................... .. 

SERVICIOS ESPECIALES DE PUERICULTURA 

Lavandera 

Doña Justa Fuentes Romero 

HIGIENE (~ORATORIO) 

PERSONAL TECNICO 

Profesor Médico 

Don Joaquín Vallano Pinillos 

Profesor Veterinario 

Don Manuel Miguel Cortina ................ .. 

SERVICIOS ESPECIALES 

Desinfectores Camilleros 

Don Fernando López Gil ...................... .. 
Don Francisco Mazano Mañueco 

Visitadora Sanitario 

Doña Felisa Fernández Herrero 

ASISTENCIA SOCI AL 

Encargada de Costura 

Doña María Antón Alonso 

92 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 

5.985 
5.985 
5.985 
5.985 
5.985 
5.985 
5.985 
5.985 
5.985 
5.985 
5.985 

5.985 
5.985 
5.985 

5.985 
5.985 
5.985 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

4.095 

12.600 

12.600 

4.725 
4.725 

4.725 

4.725 

Pesetas 

318.600 
318.600 
280.800 
255.600 
230.400 
230.400 
230.400 
230.400 
230.400 
230.400 

163.305 
151.335 
151.335 
151.335 
151.335 
151.335 
151.335 
151.335 
115.425 
103.455 
103.455 

151.335 
151.335 
151.335 

151.335 
151.335 
151.335 

91.260 
91.260 
91.260 
87.165 

70.785 

280.800 

293.400 

105.300 
105.300 

110.025 

81.675 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Celadora 

Doña María Teresa Carbajal Pinaqui .... 

Vigilante 

Don Eduardo Pérez Amor 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Julio Otero Valero .............. .. 
Don José Gallego Sotos ...................... .. 
Don Tomás Fernández Fernández ....... .. 

DELEGACION DE EDUCACION 

CULTURA 

ENSE5íANZA 

OPERARIOS SUBALTERNOS 

Sirvientes de Instituciones Escolares 

Doña Tomasa García de la Morena ........ . 
Doña Luisa Garza Benítez .................... . 
Doña Rosario Tabanera García ........... .. 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESPECIALES 

ESCUELA DE CERAMICA DE LA MONCLOA 

Profesor Decorador de Vidrio 

Don Alfonso Maza Marín .......... ......... .. 

COLEGIOS E INTERNADOS 

COLEGIO DE SAN ILDEFONSO 

Capellán 

Don Gregario Gómez Casi 

PALACIO VALDES-TRES CANTOS 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Vigilante Sanitario 

Doña Manuela Abad Cervantes 

Guardalmacenes despenseros 

Don José Rodríguez Paz ..................... . 
Don Miguel Martínez Miño ................... .. 

Mozo operario 

Don Antonio Morales González 

BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Oficial de archivo 

Doña Mercedes Pérez Martín 

BANDAS DE MUSICA 

Profesores 

Don Isaac Alonso Pastor ...................... .. 
Don Feliciano Contreras López .. ........... .. 
Don Rafael Chica López .......... .. .. .. .... ... .. 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

ABASTOS 

Age¡¡te de la Ronda 

Don José Jaén Alonso ............... ......... . .. 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

4.410 

4.410 

4.095 
4.095 
4.095 

4.095 
4.095 
4.095 

7.245 

6.615 

4.410 

4.410 
4.410 

4.095 

9.135 

11.340 
11.340 
11.340 

5.355 

Sueloo 
consolidado 

Pesetas 

107.100 

76.230 

99.450 
91.260 
74.880 

83.070 
83.070 
66.690 

161.460 

154.035 

102.690 

120.330 
93.870 

83.075 

221.850 

320.760 
241.380 
196.020 

135.405 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

MATADERO 

Ayudante descarnador 

Don Félix Pablo Ontoso ....................... . 

Oficiales mondongueros 

Don Tomás Esteban Dorado .............. ... . 
Don Juan Bardo Martínez .................... . 
Don Magdaleno García Rodríguez ........ . 
Don Pablo Arteaga Gómez ................. . 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operarios de Matadero y Mercados 

Don Alfredo González Fernández ........... . 
Don Agustín Martínez de las Heras ..... . 
Don Fulgencio Tores Muñoz ............... . 
Don BIas Martín N úñez ....................... . 

DELEGACION DE HACIENDA, REN­
TAS Y PATRIMONIO 

ALMACENES Y DEPOSITOS DEL PATRIMONIO 

Mozo de Almacb~ 

Don Tomás Tortosa Araúzo ............... .. . 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ingeniero Técnico ToPtógrafo 

Don Dámaso Godín Alcobendas .. ... .. .... . 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

SERVICIO DE CALAS 

Recorredores de Calas 

Don Constantino Palacios López ........... . 
Don Pablo Ballesteros Peña ................. . 
Don Manuel Giráldez de la Helguera .. . 
Don Santiago Hernansanz Arribas ........ . 

Canteros 

Don José López González .................... . 
Don Lorenzo Luis Martín de la Cruz .. . 

Ayudante contero 

Don Benito Heras López ..................... . 

Empedradores 

Don Antonio Villasante Martín 
Don Vicente González Bermúdez 

Peones 

Don Francisco Sánchez Cortés 
Don Valentín Araque Rodrigo 

CONSERVACION DEL SERVICIO DEL SUELO 

Peones 

Don Ricardo Monje Catalina ........... ... . 
Don Antonio Villar Lema .................... . 
Don Aniceto Atienza Martín ................. . 
Don Tomás González Bolaños ......... ... .. . 
Don Tomás Bernal Laserna ...... .. ..... .... . 
Don Luis Ragel Molinete ..... .... .... ... .... . 
Don Isidro Monje Sanz ....................... . 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guarda 

Don Francisco Moñus González 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.725 

5.355 
5.355 
5.355 
5.355 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

4.095 

11.340 

4.725 
4.725 
4.725 
4.725 

5.355 
5.355 

4.725 

5.355 
5.355 

4.095 
4.095 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

4.410 

Pesetas 

114.750 

130.050 
130.050 
130.050 
130.050 

95.355 
95.355 
74.880 
74.880 

87.165 

286.740 

114.750 
110.025 
105.300 
100.575 

119.340 
113.985 

86.400 

113.985 
97.920 

87.165 
83.070 

103.545 
95.355 
95.355 
91.260 
87.165 
87.165 
87.165 

98.280 

30 de enero de 1975 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECCION DE ALUMBRADO 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniel'o industrial 

Don Alfonso Marcos Pérez ...... ....... .... . 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Técnico iHdustrial 

Don Segundo Márquez Castell 

SERVICIOS ESPECIALES 

Oficial elcctricista 

Don José Perdigón Toribio .................... . 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
Y ESTETICA URBANA 

SERVICIOS ESPECIALES 

Taqnillero 

Don Antonio Rodríguez Ductor 

Podador 

Don Santiago Arranz Ruedas 

Jardinero 

Don Antonio Aranda Sánchez 

Operarios 

Don José Iglesias Torrano ............. ....... . 
Don Francisco Daniel Gómez ................. . 
Don José Fuentetaja Herrero ....... ... .... . 
Don BIas Hoyos Domínguez ................. . 
Don Félix Sanz González .................... . 
Don Juan Miguel López Monedero ........ . 
Don Manuel Ramírez Povedano ............ . 
Don Vicente Sánchez Torres ......... ..... . 
Don Pedro Ortiz Fernández ... ... ....... ... . . 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

AGUAS Y VIAJES 

Oficiales de Fllentes 

Don Rubén Nieto del Monte .................. . 
Don Emilio Serrano Cicuéndez ........ .... . 

EVACUATORIOS 

Vigilantes masculinos 

Don Mariano Araújo Gil ....................... . 
Don Félix Rastrilla Rodríguez .............. . 

Vigilat~te femenino 

Doña Luz Piñeiro Vázquez ................. .. 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

Encargados de segll1lda 

Don Angel Hidalgo de la Mata 
Don Leonardo de Andrés García 
Don Félix F. Vázquez Martínez 
Don Félix Blanco Fernández ..... ............ . 
Don Rufino Segovia Rodríguez ........... .. 
Don Francisco Rossi Sanz .................... . 

Cabos 

Don Patricio Gómez Sobrino ............... . 
Don José Vila Miguélez ....... .... ...... ..... .. 
Don Rafael García Jiménez ......... ..... .. . . 
Don Miguel Madrid Doñas ................. .. 
Don Vicente Gómez Lizarralde .............. . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

15.750 

2.263 

5.355 

4.410 

5.355 

5.355 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

5.355 
5.355 

4.410 
4.410 

4.410 

5.985 
5.985 
5.985 
5.985 
5.985 
5.985 

4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 

Pesetas 

240.750 

24.890 

113.985 

93.870 

108.630 

103.275 

103.545 
99.450 
99.450 
87.165 
83.070 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 

135.405 
103.275 

107.100 
85.050 

80.640 

145.350 
145.350 
133.380 
133.380 
133.380 
133.380 

107.100 
107.100 
107.100 
102.690 
98.280 
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30 de enero de 1975 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Enrique Moya Padilla .......... ..... .. . 
Don Manuel Pica Taboada ................. ... . 
Don Faustino Pérez Hernández ........ . ..... . 
Don Teodoro Alonso Martín ...... ....... .... . 
Don Teodoro Fernández Cobas .............. . 
Don Antonio Arellano Yubero .............. . 
Don Adolfo Pérez Marcos ...... ........ .. .... . 
Don Laudencio Rico Rabadán .. ..... .. .. ... . . 
Don Pedro Villegas Muñoz .................... . 
Don Rafael Ferrer Toledano ............. .... . 
Don Manuel Francisco Caínzos Iglesias .. . 
Don Telesforo Gómez García ............... .. . 
Don Francisco Miguel Mora Toribio 

Operarios 

Don Arturo Sánchez Roj i .................... . 
Don Santiago Alonso Moreno ...... .... .... . 
Don Antonio Cerezo Ortiz ....... ... .... ...... . 
Don Francisco Sánchez Díaz ................. . 
Don Eugenio Sánchez Hernández .... ..... . 
Don Martín López Siles .............. ......... . 
Don Mateo García Liétor ...... .... ..... .... . . 
Don Antonio López Arellano .............. ... . 
Don Juan Verano Cordobín ... .. ... .. ... .... ... . 
Don Luis Recio Vega .. ....................... . . 
Don Basilio del Peso Herranz .............. . 
Don Luis López Ruiz .............. ..... ... .... . 
Don Gregario González González ........... . 
Don Francisco López Rodríguez ...... . .... . 
Don Domingo Río Rivas ................ ..... .. . 
Don Benito Rodríguez Gonzalo .. ..... ... ... . 
Don Luis Jordán Rodríguez ........ ......... . 
Don Marcelino Morales Sánchez ... ........ . 
Don Francisco Sánchez L1evata .......... . . 
Don BIas Vacas Huertas .. ....... ............ .. . 
Don Angel María Campos Jiménez ..... . . 
Don Canuto de la Morena Cañas ........... . 
Don Mariano Pérez Rodríguez .............. . 
Don Juan Rodríguez Sánchez .............. . 
Don Vicente Herranz de Prado .. ...... .. .. 
Don Pascual Rubio Martínez ..... .. ....... .. 
Don Miguel Trigo Escamilla .. ........... .. .. . 
Don Vicente Oyonarte Rodríguez .......... .. 
Don Alfonso García de la Garma Tardillo. 
Don Fernando Saturnino Trenado Moreno. 
Don Manuel Buesa BIas ...................... .. 
Don Juan Alberto Martín Fernández ..... . 
Don Emilio Avilés Fernández ...... .. ...... . 
Don Esteban Bermúdez Rico ................ .. 
Don Esteban Cano Nieto .................... . 
Don Felipe Castillo P laza ... .. .............. .. 
Don Jacinto Fernández Mateos ............. .. 
Don Marcelino García Manzaneque ....... .. 
Don J ulián Lozano Belinchón .............. . 
Don Antonio Martínez Membiela .......... . 
Don Antonio Paz Ramírez .................... . 
Don Basilio Quejido Baquero .......... .. .. . 
Don Alfredo Saugar Fernández .......... .. 
Don Anselmo Díaz Turégano . .. ........... . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Técnicos de Administración General 

Doña Rosa María Lampaya Latorre ...... . 
Doña María Teresa Fernández Pagoaga .. . 
Don Domingo Carod Felipe ................ .. 
Don Pedro Corredera Moro ................ .. 

Al{xiliar administrativo mecanógrafo 

Doña María del Rosario García Macarrón. 

Vigilante de Arbitrios 

Don Marcos Muriel Esgueva .... "' ......... .. 

Ordenanzas 

Don Valeriana Ubaldo Calvo ............... .. . 
Don Julián de Miguel Peña ................ .. 

Arquitecto 

Don Mariano L10vet Ruiz 

94 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

4.410 98.280 
4.410 98.280 
4.410 98.280 
4.410 98.280 
4.410 98.280 
4.410 98.280 
4.410 98.280 
4.410 98.280 
4.410 98.280 
4.410 98.280 
4.410 98.280 
4.410 76.230 
4.410 76.230 

4.095 103.545 
4.095 103.545 
4.095 99.450 
4.095 99.450 
4.095 99.450 
4.095 99.450 
4.095 99.450 
4.095 99.450 
4.095 99.450 
4.095 95.355 
4.095 95.355 
4.095 95.355 
4.095 91.260 
4.095 91.260 
4.095 91.260 
4.095 91.260 
4.095 91.260 
4.095 91.260 
4.095 91.260 
4.095 91.260 
4.095 91.260 
4.095 91.260 
4.095 91.260 
4.095 91.260 
4.095 91.260 
4.095 91.260 
4.095 91.260 
4.095 87.165 
4.095 78.975 
4.095 74.880 
4.095 74.880 
4.095 74.880 
4.095 70.785 
4.095 70.785 
4.095 70.785 
4.095 70.785 
4.095 70.785 
4.095 70.785 
4.095 70.785 
4.095 70.785 
4.095 70.785 
4.095 70.785 
4.095 70.785 
4.095 66.690 

12.600 205.200 
12.600 205.200 
12.600 205.200 
12.600 205.200 

5.355 103.275 

5.355 135.405 

4.095 103.545 
4.095 78.975 

15.750 319.500 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MAQRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

VIUDAS PENSIONISTAS DE FALLECIDOS EN 
ACTO DE SERVICIO 

LIMPIEZAS 

Operarios 

Don Andrés Monje Morales (viuda: doña 
Antonia Caro Cinta) ...................... .. 

Don Francisco González Sánchez (viuda: 
doña Carmen Urrutia Rodríguez) ...... 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

(por. acuerdo del AYltntamiento Pleno, 
de 28 de junio de 1974, se le acomodan 
las retribuciones al personal de plantilla 
y se le perfeccionan triemos en virtud del 
acuerdo plenario de noviembre de 1965) 

ENSEÑANZA 

Profesora de Labores 

Doña María del Carmen Pelegrín Her-
nández ........... . ................................. . 

MATADERO 

Oficiales matarifes de segunda 

Don Santiago Alonso Reguero .............. . 
Don Gabriel Antón Rodríguez ............. .. 
Don Alfredo Bedoya Martín ................ .. 
Don Bernardino Cortijo Redondo .......... .. 
Don Emilio Cuartero Delgado ... .. ........ .. 
Don Felipe Esteban Villarreal ............. .. 
Don Críspulo Gallego Muñoz ................ .. 
Don Julián García Frontón ................ .. 
Don Isaac González Jiménez ................ .. 
Don Eugenio Magro Cañada .............. .. 
Don Rafael Marín González ................ .. 
Don Aure1iano Martín Barroso ............ . 
Don Serafín Martín Cuesta ................... .. 
Don Fernando Martín Heredia .............. . 
Don Francisco Martínez Vaquero .......... .. 
Don Antonio Mezquida Alvarez .......... .. 
Don Gregario Millán Aguirre .............. . 
Don Miguel Navarro Alonso ................ .. 
Don Fausto Peláez Martínez ............. .. .. . 
Don Félix Rodríguez Ramírez .............. . 
Don Rafael Rubio de la Rocha .............. . 
Don Víctor Sánchez Leno .................... . 
Don Juan Sanz Vallejo .................. .. .. .. 
Don Joaquín Yáñez González .............. . 
Don Jesús Rodríguez Granados .......... .. 
Don Julián Ortega Martín ................... .. 

ESTACIONAMIENTO EN LA VIA PUBLICA 

Guardacoches 

Don Carlos Ortiz González ................... .. 
Don Gregario Olmeda Esteban .............. . 
Don Juan Aguilar Berrio ............ ... .. ... . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Delineante 

Don Antolín Gutiérrez Campo 

PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

Vigilante 

Don Teodoro Arenas García 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.095 

4.095 

7.245 

5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 

4.095 
4.095 
4.095 

7.245 

4.410 

Pesetas 

95.355 

87.165 

175.950 

103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 

87.165 
87.165 
83.070 

146.970 

107.100 

Madrid, 14 de enero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la opo­
sición convocada para proveer 24 plazas de Profesores de 

la Banda Municipal 

Por haber justificado don Vicente López Guerrero que no se 
pudo presentar al reconocimiento médico en la fecha en que fue 
convocado, la Alcaldía Presidencia ha dispuesto: 

"1. Aceptar la reclamación formulada por don Vicente López 
Guerrero, aspirante excluido de la oposición por no haberse presen­
tado al reconocimiento médico, ya que, sometido al oportuno reco­
nocimiento en el Servicio de Profilaxis, ha sido declarado apto. 

2. Elevar a definitiva la lista provisional de los aspirantes admi­
tidos y excluidos a la oposición, con la única modificación de admi­
tir a la misma a don Vicente López Guerrero, una vez que al ser 
declarado apto en el reconocimiento médico que se le ha practicado 
ha sido aceptada la reclamación formulada por el mismo." 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido en la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Luis Gil Calvo. 
Vocales: señor Director de la Banda Municipal, don Rodrigo 

Alfredo de Santiago Majo. 
Señor representante del Colegio Oficial de Directores de Bandas 

de Música Civiles don Julio Molina Prieto. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Señores Profesores del Real Conservatorio de Música, los que 

actuarán en los ejercicios de los instrumentos que se expresan: 
Don Salvador Tudela Cortés, Corno-oboe. 
Don José Vicente Peñarrocha Agustí, Requinto, Clarinetes y Sa­

xofón. 
Don Francisco Vialcanet Cerverón, Fagot y Contrafagot. 
Don Salvador Norte ViIlar, Trompa, Trompeta, Trombón, Bom-

bardino y Tuba. 
Don Ricardo Vivó Bazo, Violoncello. 
Doña María Rosa Calvo Manzano, Arpa. 
Don José María Martín Porrás, Percusión. 
Señores Profesores de la Banda Municipal, los que actuarán en 

los ejercicios de los instrumentos que se expresan: 
Don Roberto Liñana Candel, Oboe. 
Don J osé Francisco Llabata, Requinto. 
Don Adolfo Garcés Compás, Clarinetes. 
Don Juan Sánchez Martínez, Saxofón. 
Don Rafael Angel Navarro, Fagot y Contrafagot. 
Don Peregrín Caldés Galbis, Trompa. 
Don Manuel Vinader Díez, Trompeta. 
Don Damián Muñoz de la Nava, Trombón. 
Don Rafael Seca López, Bombardino. 
Don Eloy Piedras Santa Bárbara, Tuba. 
Don Agustín F ernández Yepes, Violoncello. 
Don José María Martín Porrás, Percusión. 
Secretario, doña María Elena de Lope Rebollo, funcionario Téc­

nico de Administración General. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Carlos Rodríguez del Castillo. 
Vocales: señor Profesor de la Banda Municipal don Carmelo 

Alonso Bernaola. 
Señor representante del Colegio Oficial de Directores de Bandas 

de Música Civiles don Ignacio Hidalgo Ortiz. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Señores Profesores del Real Conservatorio de Música, los que 

actuarán en los ejercicios de los instrumentos que se expresan: 
Don José Vicente Peñarrocha Agustí, Corno-oboe. 
Don Salvador Tudela Cortés, Requinto, Clarinetes y Saxofón. 
Don Salvador Norte ViIlar, Fagot y Contrafagot. 
Don José Chenoll Hernández, Trompa, Trompeta, Trombón, 

Bombardino y Tuba. 

30 de enero de 1975 

Doña María Rosa Calvo Manzano, Violoncello. 
Don Ricardo Vivó Bazo, Arpa. 
Don Enrique Llacer Soler, Percusión. 
Señores Profesores de la Banda Municipal, los que actuarán en 

los ejercicios de los instrumentos que se expresan: 
Don Miguel Borja Castaños, Oboe. 
Don Manuel Lillo Torregrosa, Requinto. 
Don Manuel Rodríguez Sales, Clarinetes. 
Don Santiago Méndez Méndez, Saxofón. 
Don Manuel Román Roa, Fagot y Contrafagot. 
Don Vicente Ferrer Gil, Trompa. 
Don José Alvarez Villanueva, Trompeta. 
Don Sigfredo Vidaurreta Diego, Trombón. 
Don Ismael González Lorente, Bombardino. 
Don Andrés Escobosa Llera, Tuba. 
Don Luis Fernández Arias, Violoncello. 
Don Francisco Puerto Collado, Percusión. 
Secretario, señor funcionario Técnico de Administración General 

don Norberto Tena Benítez. 

Madrid, 22 de enero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la opo­
sición convocada para proveer 75 plazas de Conductores 
mecánicos del Servicio de Talleres Generales y Transportes 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos a la oposición, se 
eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido en la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Luis Gil Calvo. 
Vocales: Señor Ingeniero Director del Servicio de Talleres Gene­

rales y Transportes, don Luis Renedo Fornos. 
Señor representante del Profesorado Oficial del Estado don 

Aurelio Galán Muñoz del Cerro. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Secretario, señor Jefe de la Unidad de Disciplina y Control, 

don Agustín Felipe Díaz Murillo. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Pascual Gallego Díez. 
Vocales: Señor Técnico industrial Mayor del Servicio de Talle­

res Generales y Transportes, don Domingo Díaz Ungría. 
Señor representante del Profesorado Oficial del Estado don 

Isidoro de Andrés Sanjurjo. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

local don José María García Pérez. 
Secretario, señor funcionario Técnico de Administración Gene­

ral don Norberto Tena Benítez. 

Madrid, 22 de enero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer 30 plazas de Oficia­

les matarifes del M atadero Municipal 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso-opo­
sición, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, señor Teniente de Alcalde don Constantino Pérez 
Pillado. 
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30 de enero de 1975 

Vocales: Señor Delegado de Abastos y Mercados, don Enrique 
de Aguinaga López. 

Señor Director del Matadero Municipal, don Ramón Ramos 
Fontecha. 

Señor Profesor de Educación General Básica don Manuel Díaz 
Garrido. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

Secretario, señor Jefe de la Sección de Gestión del Personal de 
Planti\1a, don Fernando López Villanueva. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Enrique Carvajal Gavilanes. 
Vocales: señor Jefe de la Sección Central de la Delegación de 

Abastos y Mercados, don Luis Lozano Téllez. 
Señor Subdirector del Matadero Municipal, don Albino Carrión 

Torrijos. 
Señor Profesor de Educación General Básica don Graciliano 

Cólliga Olivares. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Secretario, señor Jefe de la Sección de Clases Pasivas y Asun­

tos Mutuales, don Juan José Manzano Rodríguez. 
Madrid, 22 de enero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer dos plazas de Aparejadores del Ayuntamiento 

de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos 
los aspirantes admitidos al concurso-oposición que el primer ejer-" 
cicio de que consta la oposición, para el que quedan convocados, 
se celebrará el día 17 del próximo mes de febrero, a las cuatro de 
la tarde, en uno de los salones de la Delegación de Saneamiento 
y del Medio Ambiente (calle del Divino Pastor, 9), acto al que 
deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y de 
pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 20 de enero de 1975.-El Secretario del Tribunal, Fer­
nando López Villa1~ueva. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer una plaza de Perito industrial del Ayun­

tamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento del aspirante 
admitido al concurso-oposición que el ejercicio de que consta la 
oposición, para el que queda convocado, se celebrará el día 17 del 
próximo mes de febrero, a las cuatro de la tarde, en uno de los 
salones de la Delegación de Saneamiento y del Medio Ambiente 
(calle del Divino Pastor, 9), acto al que deberá acudir provisto del 
Documento Nacional de Identidad y de pluma estilográfica o bolí­
grafo. 

Madrid, 22 de enero de 1975.-EI Secretario del Tribunal, Fer­
nando López Villanueva. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer dos plazas de Químicos del Ayuntamiento 

de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos 
los aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 24 del próximo mes 
de febrero, a las cuatro de la tarde, en uno de los salones de la 
Delegación de Saneamiento y del Medio Ambiente (calle del Divino 
Pastor, 9), acto al que deberán acudir provistos del Documento 
Nacional de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 20 de enero de 1975.-El Secretario del Tribunal, Fer­
Mndo López Villanueva. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción de ramales de alcan­
tarillado para la ronda de las Suertes y otras, de Vallecas 

Tipo: 580.486 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 11.610 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de ramales de alcantari_ 
llado para la ronda de las Suertes y otras, de Va1lecas, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de 114 sepulturas, 
seis preferentes, 22 de primera clase y 86 de tercera clase 
en los cuarteles 1, 8 y 12 del Cementerio de El Pardo 

Tipo: 1.819.294 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 32.290 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de 114 sepulturas, seis 
preferentes, 22 de primera clase y 86 de tercera clase en los cuarte­
les 1, 8 y 12 del Cementerio de El Pardo, se compromete temario 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ej ecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
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mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de enero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Concttrso de conservación, desarrollo y fomento del parque 
y parcelas de Francos Rodríguez 

Tipo: 220.000 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: El plazo de duración del contrato se fija en un año. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 17.600 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de conservación, desarrollo y fomento del parque y par­
celas de Francos Rodríguez, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 

Madrid, 17 de enero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso para el aprovechamiento del recinto de la Casa 
de Campo para la venta ambulante de helados durante 1975 

Tipo: 500.000 pesetas. 
Plazos: La duración del contrato comprende desde el día siguiente 

al de su adjudicación hasta el ~1 de diciembre de 1975. 
Pagos: Se ingresará el 50 por 100 a los cinco días siguientes 

en que se comunique la adjudicación y el otro 50 por 100 en la 
segunda quincena del mes de julio. 

Garantías : Provisional, 10.000 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de aprovechamiento del recinto de la Casa de Campo 
para la venta ambulante de helados durante 1975, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
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mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 18 de enero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un colector de 
desagüe en la Florida y Casaquemada. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de enero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 15 del corriente mes, aprobar I~s pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de extensión de capas de aglomerado 
asfáltico en las calles del Marqués de Villalobar, Marqués de 
Villaurrutia y Conde de Gondomar. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de enero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de alcantarillado en 
las calles Prolongada, Romera y otras, de Orcasitas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de enero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adjudicación de los trabajos de limpieza 
de señales de tráfico. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguiel}tes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de enero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don David Domínguez Gómez proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 1 de la calle de Isabel Fornieles. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 21 de la calle de Alfonso XIII. 

Verona, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en la casa 
número 3 del Conjunto Residencial Vistahermosa. 

Don Eustasio Bartolomé Mata proyecta establecer una tienda 
de fiambres y venta de huevos en la casa número 13 de la calle de 
Argensola. 

Don Pedro Verde Moreno proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 33 de la calle de los Algodonales. 

Don Donato Cabrera Martínez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 337 de la calle de Alcalá. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir una caldera en la 
casa número 19 del paseo de Eduardo Dato. 

Don José Baeza Díaz proyecta establecer un almacén de muebles 
metálicos en la casa número 25 de la calle de las Almortas. 

Colegio de Educación General Básica del Ministerio de Educación 
y Ciencia proyecta instalar un depósito de gas propano en la casa 
número 330 de la calle de Arturo Soria (Pinar de Chamartín). 

Tecnotrón, S. A., proyecta instalar una cabina con máquina auto­
mática y fotocopiadora en la casa número 17 de la calle de Canarias. 

Don Hilario Rodríguez Carbonero proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 28 de la calle del 
Puerto de Alazores. 

Doña Margarita Martín Poyo proyecta establecer una droguería, 
perfumería y mercería en la casa número 207 de la calle de Ocaña. 

Graychi 53, S. L., proyecta instalar un depósito cerrado de mer­
cancías en la casa número 16 de la calle de Esquilache. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 200 del paseo de la Habana. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 200 del paseo de la Habana. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 200 del paseo de la Habana. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 200 del paseo de la Habana. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 200 del paseo de la Habana. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 200 del paseo de la Habana. 
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Don Pedro Oca Martín proyecta ampliar con elaboración de 
churros su café bar sito en la casa número 3 de la calle del Padre 
Xifré. 

Doña Eloína Díaz Gómez proyecta establecer una tienda para 
la venta de juguetes en la casa número 56 de la calle de Calahorra 
(Vicálvaro). 

Tecnotrón, S. A., proyecta instalar una cábina con máquina auto­
mática y fotocopiadora en la casa número 339 de la calle de Alcalá, 

Don Julio Nieto Escudero proyecta instalar un depósito de 
fttel-oil en la casa número 71 del paseo de Extremadura. 

Tesinsa proyecta establecer unas oficinas con aire acondicionado 
en la casa número 16 de la avenida del Generalísimo. 

Guardería Infantil Santa Luisa Marillac proyecta instalar un 
depósito de ' gas propano en la casa número 40 de la calle de 
Inocencio Fernández. 

lsadel Sprecher, S. A., proyecta ampliar su taller de montaje de 
cableados eléctricos sito en la casa número 38 de la calle de Ezequiel 
Solana. 

Don Manuel García Valbuena proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 26 de la calle del Arenal. 

Ministerio de Educación y Ciencia proyecta instalar un depósito 
de fuel-oil en una casa sin número de la carretera de Ajalvir 
a Vicálvaro. 

Lobel y Losa, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en la 
casa número 50 de la calle de Rufina González. 

Doña María Rodríguez Ruiz proyecta ampliar con restaurante 
su bar sito en la casa número 9 de la calle de Valdecanillas. 

Superautolavado, S. A., proyecta establecer lavado de automó­
viles en la casa número 1 de la calle de Potosí. 

Don Edmundo Cabezas Torres proyecta ampliar su taller mecá­
nica de reparación y fabricación de maquinaria sito en la casa 
número 4 de la calle de los Viveros. 

Montesa Instalaciones, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
anejas a depósito cerrado de material de instalaciones en la casa 
número 207 de la avenida del Generalísimo. 

Don José García Haro proyecta ampliar su compraventa de 
sacos y papel sita en la casa número 32 de la calle del Marqués 
de Viana. 

Don Teodoro Tomé Sanz proyecta ampliar con venta de pan su 
autoservicio de alimentación sito en la casa número 87 de la calle 
de Guzmán el Bueno. 

Don Martín Pacho Sánchez proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 15 de la calle de 
Marchamalo. 

Don Florencio del Moral Espinosa proyecta establecer una pes­
cadería en la casa número 27 de la calle de San Cipriano (galería, 
puesto número 17). 

Don José Muñoz Carriqui proyecta establecer un supermercado 
de alimentación en la casa número 31 de la vereda de Ganapanes, 
local número 9. 

Don Ezequiel López López proyecta instalar cámaras de conser­
vación en su frutería y verdulería sita en la casa número 4 de la 
calle de San Ciríaco. 

Don Luis Hernando Olives proyecta ampliar con salón de espec­
táculos y juegos su restaurante sito en la casa número 15 de la plaza 
de Santa Ana. 

Don Pedro Sanz Moreno proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en una casa sin número de la avenida 
de Hellín (galería, puesto número 35). 

Don Fernando Cabrera Martín proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 14 de la calle de Amador Valdés. 

Don Osear Méndez Rodríguez proyecta establecer una casquería 
en una casa sin número de la calle de Oliva de Plasencia (centro 
comercial, local número 661). 

Don Dionisio Torralba Pulla proyecta establecer una pastelería 
y confitería en la casa número 37 de la calle de Aguilafuente. 

Don Salvador Silvestre Sánchez proyecta establecer un obrador 
de pastelería en la casa número 12 de la calle del Cañamar. 

Don Carlos Rodríguez Alonso proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Ibiza, puesto número 60. 
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Don Claro Crespo Camino proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 11 de la calle de Rincón de la Victoria, puesto 
número 8. 

Don Angel Jiménez Calahorra proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 8 de la calle de 
Lucano. 

Don Pedro Sáez Moneo proyecta establecer un almacén de aves 
en la casa número 76 de la avenida del Manzanares. 

Doña Remedios Martínez Martínez proyecta establecer un horno 
de bollería en la casa número 70 de la calle de Marcelino Roa 
Vázquez. 

Don Francisco San Miguel Izquierdo proyecta establecer una 
tienda de comestibles en una casa sin número de la calle de Nicolasa 
Gómez (galería, puesto número 6). 

Playder, S. L., proyecta establecer un almacén de helados con 
cámara frigorífica en la casa número 46 de la calle del Otoño. 

Don Angel Luengo Orol proyecta ampliar con venta de pan su 
autoservicio de alimentación sito en la casa número 53 de la calle 
de Vellehermoso. 

Doña María de los Angeles Abarzuero Coloma proyecta estable­
cer un taller de artículos de piel en la casa número 39 de la calle de 
Juan de Olías. 

Doña María Teresa Pérez García proyecta establecer un bar en 
la casa número 5 de la calle de Carlos Hernández. 

Don Lázaro Issi Camy proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 26 de la calle de Juan Zofío. 

Don Lázaro Issi Camy proyecta establecer un taller de encuader­
nación en la casa número 24 de la calle de Juan Zofío. 

Don Santiago Calvo Martínez proyecta ampliar con salón de 
baile (discoteca) su bar cafetería sito en la casa número 17 de la 
calle de Isabel la Católica. 

Don Aldo Carcedo Paredes proyecta establecer una estación de 
servicio en la casa número 4 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Don Ramón Salmerón Milla proyecta establecer una tienda para 
la venta de automóviles nuevos y usados en la casa número 109 de la 
calle de Ezequiel Solana. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
f!tel-oil en una casa sin número de la calle de Manuel Sil vela, con 
vuelta a la de Nicasio Gallego. 

Don Enrique Sotillo Losada proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 5 de la calle de Andrés Mellado. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 7 de la calle de Barceló. 

Don Antonio Pérez Peláez proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 26 de la calle 
del Chimbo. 

Doña María Blanco Fernández proyecta ampliar su tintorería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 3 de la calle de 
Narváez. 

Decoración M. V., S. L., proyecta establecer un taller de ebanis­
tería eu la casa número 13 de la calle del Padre Oltra. 

Epresa Vallejo, S. L., proyecta establecer talleres, parque de 
estacionamiento, oficinas y dependencias en la casa número 37 de la 
calle del Puerto de Pozazal. 

Don Roberto Garnateo Ancillo proyecta establecer un taller de 
decoración de porcelana en la casa número 4 de la calle de Rodrigo 
Uhagón. 

Don Francisco Flores Bias proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 125 de la calle 
del Camino de los Vinateros. 

Don Lorenzo Sáenz de las Heras proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 12 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Don José Porrúa Venero proyecta establecer un taller de encua­
dernación en la casa número 4 de la calle de José. 

Doña Alvara Manzano Bedoya proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 3 de la calle de Vergara. 

Don José Pérez Herrera proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 19 de la calle de Vicente Camarón. 

Don Ramón Antonio Moreno Camps proyecta ampliar su taller 
de tapicería sito en la casa número 3 de la calle de Eusebio Morán. 
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Isolux, S. A., proyecta establecer un taller de montaje e instala­
ciones eléctricas en la casa número 145 de la avenida de Monforte 
de Lemos, local número 5. 

Dimep-l0, S. A., proyecta establecer un taller de diseño y mon­
taje de electrónica en la casa número 3 de la calle de Pont de 
MoHns, bloque C. 

Don José Luis Martínez González proyecta ampliar con dos 
mesas de juegos recreativos, un tocadiscos y dos acondicionadores 
de aire su cafetería y venta de artículos de pastelería sita en la casa 
números 83 y 85 de la calle de Quero. 

'Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
j!teZ-oil en la casa número 5 de la ca11e de Ramón Patue1. 

Don Juan Cano García proyecta ampliar con venta de botellas 
de butano su carbonería sita en la casa número 23 de la calle de 
San Bartolomé. 

Don Enrique López Pérez proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 48 de la calle de Ignacio Santos Viñuelas. 

Don Domingo Blanco Plaza proyecta establecer un taller de 
reparación de carburadores en la casa número 2 de la calle de San 
Clodoaldo. 

Metalgráfica Castellana, S. A., proyecta establecer una fábrica 
de envases metálicos en una casa sin número de la calle de Bujedo 
(barrio del Aeropuerto). 

Institución Penitenciaria de Hombres proyecta instalar un depó­
sito de fuel-oil en el Centro Penitenciario de Hombres de Carabanchel. 

T. E. X. S. A. proyecta establecer un almacén en la casa 
número 17 de la calle de Andrés Tamayo. 

Factoría Clesa proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa número 65 de la avenida del Cardenal Herrera aria. 

Constructora Progresiva, S. A., proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa número 26 de la calle de Maudes. 

Don Simón López Martín proyecta ampliar su taller de carpin­
tería sito en la casa número 40 de la calle de Francisca Armada. 

Don Eusebio Gilmartín Sanz proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la calle de Jacinto Verdaguer. 

Don Santiago Palomo Palencia proyecta establecer una perfume­
ría, droguería y ferretería en la casa número 59 de la calle de 
Eugenia de Montijo. 

Don Enrique Bayano Fernández proyecta establecer un almacén 
cerrado de hierros viejos en la casa número 4 de la calle de Antoñita 
Jiménez. 

Martínez Carvajal, S. A., proyecta establecer una tienda para 
la venta de artículos de regalo con aire acondionado en la casa 
número 32 de la avenida de Alberto de Alcacer. 

Ingenieros Promotores, S. A., proyecta establecer un taller de 
reparación de maquinaria en la casa número 52 de la calle de Doña 
Berenguela. 

Don Raúl Jiménez Fernández proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 56 de la calle del Cabo Nicolás Mur. 

Don Fermín Voces Gómez proyecta establecer un bar mesón en 
una casa sin número de la calle de Oliva de Plasencia (centro 
comercial, local número 126). 

Don Pedro Carbonell Fita proyecta establecer su domicilio social 
y oficinas en el bloque B del Parque de la Colina, portal 3, local 
número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan puedan exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se notifica a todos aquellos propietarios de 
fincas que a continuación se relacionan las cuotas de contribuciones 
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especiales, aprobadas por la Corporación Municipal, que les fueron 
asignadas por las obras realizadas por este Ayuntamiento en las 
vías públicas que se mencionan, teniendo en cuenta que las notifica­
ciones que se les cursaron por correo certificado con acuse de 
recibo o mediante Agente notificador, no pudieron ser entregadas 
por haberse rehusado la recepción de las mismas o no ser comple­
tamente exactas las direcciones o referirse a propietarios de solares 
cuyos domicilios son desconocidos. 

Las fincas a que se refieren las notificaciones que no pudieron ser 
entregadas a sus propietarios, y las cuotas que les fueron asignadas, 
son las siguientes: 

Calle de la Isla de Nelson, 11: pavimentación de la calzada, 30.186 
pesetas; aceras, 3.544 pesetas, y absorbederos 541 pesetas. 

Calle de Fuentelahiguera, sin número (posterior al número 1): 
pavimentación de la calzada, 92.743 pesetas; aceras, 14.450 pesetas, 
y alcantarillado, 17.402 pesetas. 

Calle del Doctor Villalobos, 98: pavimentación de la calzada, 
12.035 pesetas; aceras, 1.806 pesetas, y absorbederos, 711 pesetas. 

Avenida del Mediterráneo, 45: alumbrado, 13.179 pesetas. 
Calle de Milán, sin número (posterior al número 33): pavimen­

tación de la calzada, 57.490 pesetas; aceras, 11.675 pesetas, y absor­
bederos, 2.211 pesetas. 

Calle de Milán, sin número (posterior al número 14): pavimen­
tación de la calzada, 54.686 pesetas, y absorbederos, 2.103 pesetas. 

Calle del Doctor Mazuchelli, sin número (posterior al número 9) : 
alcantarillado, 18.230 pesetas. 

Calle de Tánger, sin número (posterior al número 20): pavimen­
tación de la calzada, 24.921 pesetas; aceras, 6.106 pesetas, y absorbe­
deros, 737 pesetas. 

Calle del Mirador de la Sierra, 8: pavimentación de la calzada, 
31.660 pesetas; aceras, 2.942 pesetas, y servicios complementarios, 
1.801 pesetas. 

Calle de Juan Salas, 9: pavimentación de la calzada, 19.959 
pesetas; aceras, 1.937 pesetas, y absorbederos, 513 pesetas. 

Travesía de Juan Francisco, sin número (principio de la calle, 
finca número 1) : pavimentación de la calzada, 36.809 pesetas, y absor­
bederos, 2.468 pesetas. 

Calle de Moscatelar, sin número (posterior al número 23): pavi­
mentación de la calzada, 199.113 pesetas. 

Paseo de los Jesuitas, 28: pavimentación de la calzada, 11.849 
pesetas; aceras, 3.708 pesetas, y bocas de riego y absorbederos, 
1.082 pesetas. Paseo de los Jesuitas, 26: pavimentación de la calzada, 
11.849 pesetas; aceras, 3.708 pesetas, y bocas de riego y absorbede­
ros, 1.082 pesetas. 

Calle de Jesús del Pino, sin número (que figura en el reparto 
de cuotas con seis metros de fachada): pavimentación de la calzada, 
13.779 pesetas; canalización de alumbrado, 339 pesetas, y alcantari­
llado, 3.400 pesetas. 

Calle del Marqués de Pico Velasco, 29: pavimentación de la 
calzada, 46.241 pesetas, y aceras, 11.819 pesetas. 

Calle de la Peña Nueva, sin número (posterior al número 9): 
pavimentación de la calzada, 59.928 pesetas; aceras, 8.698 pesetas, 
y absorbederos, 2.850 pesetas. 

Calle del Doctor Lozano, sin número (posterior al número 16): 
alumbrado, 4.004 pesetas. 

Avenida Norte Sur, sin número (posterior al número 28): pavi­
mentación de la calzada, 57.787 pesetas; aceras, 10.016 pesetas, 
y absorbederos y canalización de alumbrado, 1.914 pesetas. 

Calle Posterior Occidental, 8: alumbrado, 2.429 pesetas. 
Calle de Ezequiel Solana, 69: aceras, 5.420 pesetas, y absorbede­

ros, 48 pesetas. 
Calle del Cerro del Morrón, 22: alumbrado, 1.713 pesetas. 
Calle del Vizconde de Uzqueta, sin número (hoy números 22 

y 24): alcantarillado, 36.702 pesetas. 
Calle de Luis Miguel, 63: pavimentación de la calzada, 5.826 

pesetas; aceras, 1.153 pesetas, y absorbederos, 261 pesetas. 
Calle de Filomena Gómez, sin número (posterior al número 43) : 
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pavimentación de la calzada, 10.462 pesetas, y absorbederos, 113 
pesetas. 

Calle de Filomena Gómez, 20-A: pavimentación de la calzada 
8.818 pesetas; aceras, 1.209 pesetas, y absorbederos, 96 pesetas. ' 

Calle de Manuel de Miguel, sin número (que en el reparto de 
cuotas figura con 18 metros de fachada): pavimentación de la 
calzada, 34.917 pesetas; aceras, 5.702 pesetas, y absorbederos, 3.397 
pesetas. 

Calle de José Molero, 84: pavimentación de la calzada, 7.619 
pesetas; aceras, 1.397 pesetas, y absorbederos, 387 pesetas. 

Calle de José Bielsa, sin número (posterior al número 4) : pavi­
mentación de la calzada, 39.063 pesetas; aceras, 4.957 pesetas, 
y absorbederos, 771 pesetas. 

Calle de Triana, 12 : pavimentación de la calzada, 3.890 pesetas. 
Calle de José Molero, 12: pavimentación de la calzada, 9.594 

pesetas; aceras, 1.759 pesetas, y absorbederos, 487 pesetas. 
Calle de José Molero, 38: pavimentación de la calzada, 17.212 

pesetas; aceras, 3.155 pesetas, y absorbederos, 873 pesetas. 
Calle de Isabelita Usera, 32: pavimentación de la calzada, 47.996 

pesetas; aceras, 6.347 pesetas, y servicios complementarios, 5.133 
pesetas. 

Calle de San toña, sin número (posterior al número 57) : pavimen­
tación de la calzada, 12.704 pesetas; absorbederos, 599 pesetas, 
y aceras, 1.325 pesetas. 

Calle Nueva, sin número (hoy de Darío Aparicio) (principio 
de la calle, finca número 2): alcantarillado, 100.051 pesetas, y absor­
bederos, 3.110 pesetas. Segunda transversal del camino viejo de 
Fuencarral (hoy Tapia de Casariego), finca sin número (principio 
de la calle, número 6): pavimentación de la calzada, 233.094 pesetas. 

Calle del Doctor Saleta, sin número (posterior al número 45): 
pavimentación de la calzada, 22.041 pesetas; aceras, 3.808 pesetas, 
y absorbed eros, 820 pesetas. 

Calle de Elisa Ochoa, sin número (posterior al número 15): 
pavimentación de la calzada, 58.423 pesetas; aceras, 8.239 pesetas, 
y absorbed eros, 1.559 pesetas. 

Calle de Julián Hernández, 30: alumbrado, 2.051 pesetas. 
Calle de Diciembre, sin número (principio de la calle, finca 

número 12): pavimentación de la calzada, 98.926 pesetas, y aceras, 
15.413 pesetas. 

Calle de Diciembre, sin número (principio de la calle, finca 
número 4): pavimentación de la calzada, 82.438 pesetas, y aceras, 
12.845 pesetas. 

Calle de Diciembre, sin número (principio de la calle, finca 
número 3): pavimentación de la calzada, 84.499 pesetas, y aceras, 
13.166 pesetas. 

Calle de Elisa Ochoa, sin número (principio de la calle, finca 
número 1): pavimentación de la calzada, 33.384 pesetas; aceras, 
4.708 pesetas, y absorbederos, 891 pesetas. 

Calle del Padre Rubio, sin número (posterior al número 54): 
pavimentación de la calzada, 21.673 pesetas, y aceras, 4.583 pesetas. 

Lo que se comunica a los propietarios de las fincas que se 
detallan, advirtiéndoles que contra las liquidaciones que se notifican 
podrá interponerse reclamación económico-administrativa ante el Tri­
bunal Provincial, en el plazo de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, sin perjuicio 
del previo y facultativo recurso de reposición ante este Ayunta­
miento. Apercibiéndoles que la reclamación o el recurso no suspen­
derán el procedimiento recaudatorio, por lo que deberán ser abonadas 
las cuotas que se notifican en la Caja Auxiliar de la Depositaría 
Municipal (calle del Sacramento, 1, bajo, de nueve de la mañana 
a una de la tarde), en el período voluntario y en los plazos señalados 
en el reglamento General de Recaudación. Transcurridos dichos pla­
zos sin efectuar el pago de la deuda, se procederá, sin más aviso, a su 
exacción por vía de apremio, con el recargo del 20 por 100 (artícu­
los 188, 189, 20, 91, 92, 50, 96 y 97 del citado reglamento). 

Madrid, 20 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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